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b) Certificaciones acreditativas 'de' los méritos que, en su caso, se
aleguen.

e) Certificaciones acreditativas de Que se reúnen los requisitos
exigidos en la cláusula primera de este anexo o declaración jurada del
solicitante de que los mencionados requisitos se cumplen.

d) Además.de presentar la anterior documentación, los interesados
deberán recabar dos informes de Profesores universitarios -Catedráticos
o Profesores titulares de Universidad-, con los que el candidato haya
tenido relación ron motivo de sus estudios, trabajos o investigaciones.
Tales informes, que deberán ser confidenciales. se enviarán directa
J11cnk a la Secretaría General del Instituto por quienes los emitan.
Quedan exceptuadas de preseritar dichos informes aquellas personas a
las que se las hubiera concedido la beca en la convocatoria t990·1991.

Tanto la instancia normalizada como el modelo de informe a los que
se hace referencia en este apartado, se facilitarán en la Secretaría General
del Instituto de Estudios Fiscales, plaza de Canalejas, número 3, 28014
Madrid.

La presentación de la solicitud determina la aceptación de todas las
bases por las que se rige la convocatoria.

Cuarta. Lugar J' plazo de presenfación de solicirudes.-La presenta
ción de solicitudes, junto con toda la documentación requerida, se
cfectuará, personalmente o por correo, en el Registro General del
Instituto de Estudios Fiscales, plaza de Canalejas, número 3, 28014
Madrid.

El plazo para la presentación de las solicitudes finaliza el día 20 de
julio de 1991.

Quinta. Selección de candidatos y resolución de la cOllvocatoria.-EI
Comité de Selección estará formndo por las siguientes personas:

Presidente: El Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Vocales: El Subdirector -general de Estudios del Gasto Público del

Instituto de Estudios Fiscales. El Subdirector general de Estudios
Tributarios del Instituto de Estudios Fiscales. El Subdirector general de
Planificación y Gestión Editorial del Instituto de Estudios Fiscales. Dos
Catedráticos de Universidad.

Secretario: El Secretario general del Instituto de Estudios Fiscales.

El Comité de Selección se regirá por lo establccidoen los artículos
9.° a 13 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958, adoptando éste sus acuerdos por mayoría de votos y teniendo cl
Presidente voto de calidad.

En ausencia del Presidente, 'ejercerá sus funciones el Vocal en quien
éste delegue. .

La convocatoria podrá -{Iec!ararse desicrta total o: parcialmente.
Terminado el procedimiento de selección, el Comité elevará a la

Secretaria de Estado de Hacienda la relación de candidatos preseJeccio~'
nadas y suplentes, en su caso, al objeto de que por la misma se proceda
a la adjudicación definitiva de las becas.

E! Instituto de Estudios Fiscales notificará a los candidatos seleccio
nados la adjudicación de la beca, debiendo éstos comunicar por escrito
al Instituto, en el plazo que en la notificación se les señale al efecto, la
aceptación de la beca que les ha sido adjudicada.

Sexta. Duración de fas becas.-Las becas se conceden por un período
de doce meses, que se iniciará el día I de octubre de 1991 y finalizará
el día 28 de septiembre de 1992. No obstante, dicho período podrá ser
prorrogado por otro de igual duración, excepto para aquellas personas a
las Que se las hubiera concedido la beca en la convocatoria 1990-1991.

Séptima. Dotación económica de las becas.-Cada una de las becas
tendrá una dotación mensual de 135.000 pesetas íntcgras durante todo
el período de'duración.

Asimismo, los becarios serán beneficiarios de una póliza de seguro de
asistencia sanitaria, contratada por el Instituto de Estudios Fiscales.

Octava. Carácter de las becas y ob/iqaciones de los becarios.-La
concesión de las becas no determinará en nm~ún caso el establecimiento
de relación laboral alguna con la AdministraCIón Pública, ni la asunción
por parte de la misma de ningún compromiso de incorporación de los
becarios- a su plantilla.

Los becarios desarrollarán su actividad formativa bajo Indirección
de la persona que el Director dcl Instituto designe, en alguno de los
locales del Instituto de Estudios Fiscales y con la dedicación horaria que
asimismo el Director determine, debiendo demostrar unos niveles de
dedicación y de rendimiento satisfactorios. El control de seguimiento y
determinación del nivel de rendimiento de los bencficiarios correspon
derá al Comité de Selección.

Los becarios estarán sujetos a los deberes que, con carácter general,
se establecen en el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria, en su
nueva redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del- Estado.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las becas y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

El incumplimiento por parte del becario de las obligaciones señaladas
en esta norma pued~ llevar aparejada la revocación administrativa del

'.' -.- .

-otorgamiento de la beca, así como el reintegro de las cantidades
percibIdas desde el momento del pago de' la beca, que procedería
3simismo. en los casos previstos en el articulo 81.9 de la Ley General
Presupuestaria, en su nueva redarción dada por la Ley 31/1990.

Las becas a las Que hace referencia esta Orden estarán sujetas al
régimen de Infracciones y Sanciones que, en materia de subvenciones
establece el articulo 82 de la Ley General Presupuestaria, en su nueva
redacción dada por la Ley 3I} 1990.

ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento el1 Cftricos, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991 aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones Que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado; la Ley 87/1978, de 28
de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y. su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/191.9, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado" de Helada, Pedrisco y Viento en
Cítricos, incluido en el Plan de Se~uros Agrarios Combinados para 1991,
se ajustará a las normas estableCIdas en la presente Orden, sléndole de
aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacicnda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas Que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima~), empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de tos productos agrícolas y los rendimientos
máximos Que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos cfectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados Que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales Que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela Que las tenga,

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima correspondiente al· riesgo de helada.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortaviento semipermia·
bIes intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y- con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecIdo en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial dcl Estado~).

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 18 de abril de I991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Citricos

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991,"aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de naranja, naranja
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PRODUCCIÓN DE MANDARINA

Opciones «A» y «B»;

Variedades asegurables: Las expresadas a continuación, de recolec-
ción anterior al 31 de diciembre de 1991.

Riesgos amparados: Pedrisco.
Inicio de las garantías:

a) Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después
del siniestro: 15 de mayo de 1991.

b) Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio
de 1991.

Final de las garantias: Al sobrepasarse la madurez comercial del fruto
(sobremadurez) con la recolección y, en todo caso, al alcanzarse la fecha
limite de garantías a elegir libremente por el asegurado, de entre las
disponibles para cada variedad en el siguiente cuadro:
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Viento

Fecha límite
de garantias Opción

a elegir

30-11-1991 A

30-11-1991 A
31-12-1991 B

Helada
y jledrisco '

30-11-199130-11-1991

30-11-199130-11-1991
31-12-199131-12-1991
31- 1-199231- 1-1992

30-11-199130-11-1991
31-12·199131-12-1991
31- 1-199231· 1-1992
31- 1-1992 -
28- 2-1992 28- 2-1992
15- 2·199215- 2-1992

Fecha límite

" ~_d_'_.._"'_"_tir"_·_"_""_'_-i
r OpciónVariedadC5 asegurables

- Todo el ámbito de aplicación

- A partir del . . . . . ..
- Castellón y Tarragona .
- Resto del ámbito de aplicación

Grupo 1:
Clauselina, .Marisol y Okitsu ..... > ••••

Grupo II:

Oroval y Satsurna ..

Grupo IV:

Clementard, ElIendale, Hemandina y 31~12-1991 31-12-1991
otras Clementinas de maduración 31- 1-19923J- 1-1992
entre Hemandina y Clementard ..... 28- 2-199228- 2-1992

Grupo 111:
Común, Clementina fina, Monreal,

Nules, Nova o C1emenvilla y otras
clementinas tempranas de maduración
anterior a Hernandina:

Grupo Ill:

Común, Clementina fina, Monreal, Nules, 30-11-1991
Nova ° Clemenvilla y otras Clementinas 31-12-1991
tempranas de recolección anterior al 31 de
diciembre de 1991.

Grupo 1:

Clauselina, Marisol y Okitsu.

Grupo 11:
Oroval y Satsuma.

Variedade~ asegurables

Opciones «O>, «O», «E», «F» y <<O>;:

Riesgos amparados: Helada, pedrisco y. viento.
Inicio de las garantías:
Pedrisco:

a) Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después
del siniestro: 15 de mayo de 1991.

b) Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio
de 1991.

Viento y helada:

Daños en cantidad y calidad: 1 de julio de 1991.

Final de las garantías: Al sobrepasarse la madurez comercial del fruto
(sobremadurez), con la recolección, y en todo caso al alcanzarse la fecha
limite de garantías a elegir libremente por el asegurado, de entre las
disponibles para cada variedad en el siguieme cuadro:
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Fecha limite de garantias a elegir

Variedades asegurables
Helada Viento Opcióny pedrisco

Grupo 1:
Navelina y NewhalI. 31-12·1991 31·12·1991 B

15- 2-1992 15- 2-1992 e
Grupo lI:

Navel, Salustiaha )0'- Navelate (no tratadas 31-12-1991 31-12-1991 B
con 2,4 D). 15- 2-1992 31. 1-1992 e
Grupo 1lI: ,

Navel y Salustiana (tratadas con-2,4 D), 31-12-1991 31-12·1991 B
Amarga" Cadenera, Malta, Castellana y 15- 2-1992 15- 2-1992 e
Blancas Comunes.

- Castellón y Tarra$ona. 31- 3-1992 15- 3-1992 D
- Resto de provinCIas. 31- 3-1992 28- 2-1992 D

Grupo IV:

Lane Late, Navelate (tratada con 2,4 D) 15- 2-1992 15- 2-1992 e
y Sanguina.- 31- 3-1992 31- 3-1992 D

31- 5-1992 30- 4-1992 E

Grupo V:

Vema y Valencia Late. 31- 3-1992 31- 3-1992 D
31· 5-1992 31· 5-1992 E
30- 6-1992 31- 5-1992 F

Opciones «B», «O), «0,>, «E» y «F»:

Riesgos amparados: Helada, pedrisco y viento.
Inicio de las garantías: Pedrisco:

PRODUCCIÓN DE NARANJA

amarga, mandarina, limón y pomelo contra los riesgos de helada,
pedrisco y viento, en base a estas condiciones especiales, complementa·
rias de las generales de la póliza de los seguros agrícolas, aprobadas con
carácter general por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 19), de las que este anexo es parte
integrante. .

Primera. Objeto del seguro y garant(as.-Con el límite del capital
asegurado .se "Cubren los daños en cantidad y calidad que sufran las
producciones de naranja, naranja amalJ3, mandarina, limón y pomelo,
de acuerdo con la opclén de aseguramIento elegida por 'el agricultor, y
acaecidos durante el período de garantía. .

El asegurado, en el momento de formalizar su declaración de seguro,
deberá señalar alguna de las siguientes opciones de aseguramiento:

La realización del tratamiento con 2,4 D) será acreditado por el
asegurado cuando para ello sea requerido por la Agrupación.

a) Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después
del siniestro: 15 de mayo de 1991.

b) Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio
de 1991.

Viento y helada:

Daños en cantidad y calidad: I de julio de 1991.

Final de las garantías: Al sobrepasarse la madurez comercial·del fruto
(sobremadurez) con la recolección y, en todo caso, al alcanzarse la fecha
límite de garantías a elegir libremente por el asegurado de entre las
disponibles para cada variedad en el siguiente cuadro:

Opción <<AJo>:

Variedades asegurables: Navel, Salustiana, Navelate (no tratada con
2, 4 D), Navelina, Newhall, Cadenera, Malta, Castellana, Amarga y
Blancas comunes de recolección anterior al 31 de diciembre de 1991.

Riesgos amparados: Pedrisco.
Inicio de las garantías:

a) Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después
del siniestro: 15 de mayo de 1991.

b) Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio
de 1991.

Final de las garantías: Al sobrepasarse la madurez comercial del fruto
(sobremadurez) con la recolección y, en todo caso, al alcanzarse la fecha
límite del 31 de diciembre de 1991.
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Fecha limIte
d,' garanuas a elegir

Fecha límite
de garantías a elegir

f--~-"'T----iOpción Variedad" asegurables
Helad:r.

y pe'drisco VienlO Helada
y pedrisco Vicnlo

Grupo V:
Kara, Wilking, Mineola, Tangelo fortuna

y otras Clementinas tardías de madu
ración posterior a C1ementard

31- 1-199231- 1-1992
28- 2-1992 28- 2-1992
15- 4-199215- 4-1992

E
F
G

Grupo único:
Todas. Provincia de Murcia
Todo el ámbito de aplicación, incluida la

provincia de Murcia

15-12-199115-12-1991

15- 4-199215- 4-1992

A

B

PRODUCCIÓN DE LIMÓN

Helada:
Danos en cantidad y calidad: l de julio de 1991.

Final de las garantías: Al sobrepasarse la madurez comercial del fruto
(sobremadurcz), con la recolCcción, y en todo caso, al alcanzarse la fecha
límite del 15 de diciembre de 1991.

a) Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después
del siniestro: 15 de mayo de 1991.

b) Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio
de 1991.

,,

,;

,,

,
t

Con carácter excepcional y previa autorización de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios e informe de la Dirección General de Seguros,
podrán incluirse otras variedades de nueva implantación.

En principio, la fecha de fin de garantías y por tanto la opción a ele~ir 
por el asegurado dentro del mismo término municipal, deberá ser úOIca
para cada variedad considerada.

No obstante, los agricultores que incluyan en la declaración de
seguro, la identificación catastral de todas las parcelas que posean dentro
del término municipal, podrán elegir libremente para cada parcela la
opción que más se ajuste a su período de producción,

En cualquier caso, si en la declaración de seguro figuran para una
misma variedad, distintas opciones por término municipal sin especifi~
carse la identificación catastral de al~una de las parcelas, a efectos del
Seguro se entenderá como opción úOlca para todas las parcelas de este
término municipal, aquella que corresponda a la duración de garantías
más prolongada de todas las presentes en la póliza,

Si en caso de siniestro, se comprobara que en la(s) parcela(s)
siniestradas no coincidiera ninguno de los datos que figuran en la
declaración del seguro con los reales de la(s) misma(s). se perderá el
derecho a la indemnización que en caso de siniestro, pudiera correspon
der al asegurado en dicha(s) parcela(s).

Si por error, la opción consignada en la declaración de seguro para
una variedad determinada no correspondiera a ninguna de las que puede
elegir el asegurado para esa variedad, se entenderá como opción
asegurada de entre las elegibles, la más cercana en el final del periodo
de garantías a la solicitada por el asegurado.

En cualquier caso, para todas las especies y opciones señaladas, las
garantías del seguro se inician con la toma de efecto, una vez
transcurrido el periodo de carencia y nunca antes de la fecha que figura
para cada opción y riesgo(s).

A los solos efectos del Seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

critica mínima de cada una de las fases del desarrollo vegetativo que
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado. como consecuencia de alguno de los efectos que
se indican a continuación. siempre y cuando se hayan iniciado las
garantías del seguro:

Muerte de los órganos florales. No serán objeto del seguro los danos
producidos por un deficiente cuajado, como consecuencia de condicio
nes meteorológicas adversas diferentes de la helada,

Caída del fruto.
Necrosis en las hojas. Que llegue a ocasionar una defoliación intensa,
Detención irreversible del desarrollo de todo o parte del fruto,

siempre que venga acompañada de alguna alteración de las característi
cas internas o externas del mismo, tales como:

Aparición de manchas en la piel o flavedo.
Presencia de cristales de hesperidina.
Separación anormal de las membranas de los gajos, llegando incluso

a la aparición de cavernas.
Aparición de manchas oscuras en las membranas que separan los'

gajos.
Pérdida de peso por desecación del fruto.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amaña que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, corno consecuencia de daños traumáticos,

Viento: Es aquel movimiento de aire que por su intensidad y
persistencia pueda ocasionar, por acción mecánica. pérdida en el
producto asegurado. siempre y cuando en la parcela reclamada, se
verifique la ocurrencia de todos los siguientes efectos:

Síntomas evidentes de daño por cfccto mecánico del viento en la
vegetación: Defoliación acusada y peladó de punta de ramas.

Alteración de las características externas en los frutos existentes en
el árbol, tales como «rozaduras» (aparición de manchas en la piel o
f1avedo), «contusiones» (presencia de magulladuras) e «incisiones»
(heridas circulares o rectilíneas).

En caso de vientos dominantes, deberá apreciarse además la ex.isten·
cia del llamado «efecto cortaviento)) en las primeras filas de la
plantación.

B
e

D
E

Opción

15-12-1991
15- 3-1992

31- 5-1992
31-8-1992

Helada y pedrisco

Fecha limite
de garantías a elegir

PRODUCCiÓN DE. POMELO

Opciones «A» y «B»:
Riesgos amparados: Helada, pedrisco y viento.
Inicio de las garantias:

Pedrisco:

Grupo 1:
Mesero o fino, Eureka y Lisbón

Variedades asegurables

Grupo 11:

Vema, Real, Común, Lunario, Redrojo del
mesero y Rodrejo o Redrojo del vema .

Opciones «B», «C», «D» y «E»:
Riesgos amparados: Helada y pedrisco.
Inicio de las garantías:

Pedrisco:
a) Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después

del siniestro: 15 de mayo de 1991.
b) Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio

de 1991.

Final de las garantías: Al sobrepasarse la madurez comercial del fruto
(sobremadurez), con la recolección, yen todo caso, al alcanzarse la fccha
limite de garantías a elegir libremente por el asegurado, de entre las
disponibles para cada variedad en el siguiente cuadro:

Viento y helada:

Daños en cantidad y calidad: l de julio de 1991.

Final de las garantías: Al sobrepasarse la madurez comercial del fruto
(sobremadurez), con la recolección, yen todo caso, al alcanzarse la fecha
límite de garantías a elegir libremente por el asegurado, de entre las
disponibles en el siguiente cuadro:

Opción C(A>~:

Variedades asegurables: Mesero o fino, Eureka y Lisbón, de recolec
ción anterior al 15 de diciembre de 1991.

Riesgos amparados: Pedrisco:

a) Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después
del siniestro: 15 de mayo de 1991.

b) Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio
de 1991.
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Aznalcóllar, El Castillo de las Guardas.
Constantina, El Garrobo, Gerena, Gui
llena, El Madroño, Las Navas de la
Concepción, La Puebla de los Infantes y
El Ronquillo.

Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.

Todos.

Todos.
Todos.
Todos.

Término municipal

Todos.

Fuente-Obejuna.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.

Todos.
Todos.

Todos.
Todos.

Abanilla y Fortuna.

Cervera del Maestre, San Rafael del Río y
Traiguera.

Benlloch, Costur. Puebla-Tornesa, Useras,
Vall de Alba, ViIlafames y Villanueva de
Alcolea.

Alcora y Figuerolés.
Todos.
Todos.
Ahín, Alcudia de Veo, Almedíjar, Altura,

Azuebar, Castellnovo, Chovar, Eslida,
Geldo, Navajas, Segorbe, Soneja, Sot de
Ferrer, Sueras y Torrechiva.

Todos.

Benisanet, Ginestar. Miravet, Rasquerar
y Tivisa.

Todos.
Altafulla, Botarell, Cambrils, Catllar,

Constanti, Garidells, Montbrio de
Tarragona, Montroig, Morell, La Nou de
Gaya, Nulles, Pallaresos, Perafort, Pobla
de Mafumet, Pobla de Montornés, Prat
dip, Renau, Reus, la Rieré!, Riudoma,

Todos.
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Todos.

Alcuéscar, Cañaveral, Casas de Millán,
Montánchez y Valdefuentes.

Acebo.

Murcia:
Nordeste.

Zonas 1, n, III y IV (1):

Centro ..
Río Segura ,. _ .
Suroeste y Valle Guadalen·

tín. . , .
Campo de Cartagena.

Las Palmas:
Gran Canaria.

Santa Cruz de Tenerife:
Todas.

Sevilla:
La Sierra Norte.

Córdoba:
Pedroches.
La Sierra ..
Campiña Baja.
Las Colonias.
Campiña Alta.

Granada:
La Costa.
Las Alpujarras.
Valle de Lecrín ..

Huelva:
Todas.

Málaga:
Todas.

Peñagolosa .
Litoral Norte.
La Plana.
Palancia

La Vega ....
El Aljarafe.
Las Marismas
La Campiña.
La Sierra Sur.
De Estepa.

Tarragona:
Ribera de Ebro ..

Bajo Ebro.
Campo de Tarragona.,

Provincia y comarca

Caria.

Cádiz:
Todas ....

Castellón:
Bajo Maestrazgo ..

Llanos Centrales.

Cáceres:
Cáceres.

Todo.s.
Todos.
Alboloduy, Alhabia, Alsodux, Gérgal,

Nacimiento y Santa Cruz.
Todos.
Todos;
Todos,

Todos.

Todos.
Todos.
Todos.

Término municipal

Agost, Aspe, Novelda y Petrel.
Beniarda, Benimantell y Guadalest.
Todos.
Todos.
Todos.

Todos.

BOE núm, 99

Campo Tabernas.
Alto Andarax.
Campo Dalias .....
Campo Níjar y Bajo Anda·

rax.

Baleares:
Todas ..

Badajoz:
Mérida ...
Badajoz.
Olivenza.

Provincia y comarca

Alicante:
Vinalopo.
Montaña.
Marquesado.
Central.
Meridional _

Almena:
Alto Almazora
Bajo Almazora_
Río Nacimiento.

En el supuesto de que se produzca caída de frutos, únicamente se
considerará que están amparados por este riesgo cuando entre los
existentes en el suelo se aprecien frutos con resto del pezón o cáliz.

En caso de concurrencia de un suministro de viento de las caracterís
ticas anteriormente mencionadas, no serán objeto del seguro los daños
producidos por:

La caída de frutos con claros síntomas de sobremadurez.
Plagas (araña), enfermedades (aguado) y alteraciones fisiológicas

(taqueta, manchado de la piel, pissot) anteriores a la ocurrencia del
siniestro.

Daños en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos deJa planta.

Daños en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerado como daño en cantidad ni en
calidad la pérdida económica Que pudiera derivarse para el asegurado
como consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o
posterior comercialización del producto asegurado.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen-de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Plantación regular: Superficie de cítricos sometida a Unas técnicas de
cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se reali
cen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Producción real esperada: Es aquélla que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción real final: Es aquélla susceptible de recolección por
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela
asegurada.

Cuando existan pérdidas en calidad, a efectos del cálculo de la
indemnización, éstas se valorarán en kilogramos y minorarán el valor de
la producción real final definido en el párrafo anterior.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol.
Sobremadurez: Un fruto ha sobrepasado su madurez comercial

cuando presenta alternaciones o desórdenes fisiológicos que se manifies
tan generalmente al tacto, por una falta de consistencia (fruto cansado)
y al gusto, por una pérdida de sus características organolépticas (pérdida
de acidez, zumo y sabor).

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro se extiende a todas las parcelas de cítricos de plantación regular
situados en las siguientes provmcias, comarcas y términos municipales:
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(1) Segun se cs¡>(>cifica en el apéndice 1 de estas condiciones especiales.
(2) Según, se especifica en el apéndk'e 2 de estas condldones ~pedal~.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las variedades expresadas en la condición especial
primera de los cultivos de cítricos: Naranja dulce, Naranja amarga,
Mandarina, Limón y Pomelo, siempre que dichas prodUCCIOnes cum
plan las condicines técnicas mínimas de cultivo definidas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares» ni las
correspondientes a árboles aislados, quedando por tanto excluidas de la
cobertura de este Seguro, aún cuando por error hayan podido ser
incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.
Igualmente no tendrán la condición de asegurables aquellas parcelas que
se enéuentrcn en estado de abandono.

Cuarta. Exclllsiol1C's.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del Seguro los daños
producidos por plagas, o enfermedades, sequía, inundaciones, trombas
de agua, vientos cálidos y salinos y cualquier otra causa que pueda
preceder, acompañar o seguir a la helada, el pedrisco y/o el viento, y por
los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Asimismo, se excluyen de las garantías los frutos afectados por los
riesgos cubiertos una vez sobrepasada su madurez comercial.

Quinta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en el plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas del día en que se pague
la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o simultánea
mente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción .del
Seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Sexta. Periodo de carencia.-Se establece un período de carencia de
seis días completos contados desde las 24 horas del día de entrada en
vigor de la póliza.

Séptima. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en al Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
pnma correspondiente al mismo.

Pro'\lincia )' comarca

Bajo Penedés.

Valencia:
Alto Turia.

Zonas: 1, n, I1I, IV
Y V (2):

Campos de Liria.
Hoya de Buñol ..
Sagunto.
Huerta de Valencia.
Riberas del JÚcar.
Gandía.
Enguera y La Canal.
La Costera de Játiva ..
Valles de Albaida.

Término municipal

Roure!l, La Secuita, Tarragona, Torre
demharra, Vallmoll, Vandellós, Vespe
na, Vilallonga, Vilanova de Escornal
ball, Vilaseca y Viñols y Archs.

Albiñana, Arbós, Bañeras, Bellvey, Sonas
tre, Calafen, Crehell, eunit, Roda de
Bará, Santa Oliva y Vendrell.

Chulilla, Loringuilla, Losa del Obispo, Sol
de Chera y Vi llar del Arzobispo.

Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.

Tranlándose de Seguros Colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en· el Seguro, suscribiendo aJ efect~ las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de pnma úOlca a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones. adju.ntando por: cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del mgreso realizado.

A estos efectos:se entiende por fecha de la transferencia, la fec:ha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferenCia del
tomador. siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil. se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recep~ión de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicaciones
incluida:;· en dicho pago con su importe (remesa de pago).

A efcctos de aplicación de las primas correspondientes, se tendrán en
cuenta las zonificaciones establecidas en los apéndices 1 y 2.

Octava. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza, el
tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de cítricos de igual clase Que posea
y en el ámbito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida
del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro, los números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas~ en c~so d;e
inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá .mclulr
cualquier otro dato Que pueda servir para su identificación,

En la provincia de Valencia es de obligado cumplimiento, para la
aplicación correcta de las tasas o primas, consignar en la DeclaraCIón de
Seguro como mínimo, el número de polígono para todas y cada una de
las parcelas aseguradas.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud por parte de la Agrupación.
El incumplimiento de esta obligación cuando impida la adecuada
determinación de la indemnización correspondiente, por la Agrup3;ción,
llevará aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de SInIestro
pudiera corresponder al asegu~~o. ..

d) Consignar en la declaraClon de SinIestro y, en su ~', documento
de inspección inmediata, además de otros datos de mteres~ la fecha
prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la declaración,
dicha fecha prevista· variara, el asegurado deberá comuhicarlo por
escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración
de siniestro o en el documento de inspección inmediata no se señalara
la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido en la
condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en
la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

e) Permitir a la Agrupación y a los Peritos por ella designados, la
inspección en todo momento de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudieracorrespon
der al asegurado.

Novena. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Se~uro, pago de primas
e importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, debiendo estar comprendidos entre los precios mínimos y
máximos, establecidos, a estos efectos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Décima. Rendimiel1to -unitario.-Qucdará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar en cada parcela, en la declaración
de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amIstoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Cuando dentro de una parcela coexistan árboles de distintas edades
y producción (huertos doblados), :;~ hará constar en la declaración de
seguro, indicando para cada caso, la superficie ocupada, número de
árboles y producción esperada considerándose a efectos del Seguro como
parcelas distintas.

Undccima. Capital as('gllrado.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración del seguro, quedando por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de la

!.'
"

,
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producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela, el precio unitario asignado por el asegurado. '.,

Reducción del capital asegurado:

1. Para todas las opciones de aseguramiento, cuando la producción
declarada por el agricultor se vea mermada tanto por riesgos cubiertos
como no cubiertos en la póliza, durante el período de carencia, se podrá
reducir el capital asegurado, conllevando, en su caso, el- torno de la
prima de inventario correspondiente a la reducción de capital efectuada.

n. Unicarncnte para las opciones con cobertura de forma combi
nada de riesgos de helada, pedriscos y viento o de helada y pedrisco,
cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada por
riesgos distintos a los cubiertos en la póliza, una vez finalizado el
periodo de carencia y antes del 1 dc octubre de 1991, se podrá reducir
el capital asegurado, conllevando en su caso, el extorno del 100 por 100
de la prima de inventario de los riesgos de helada y viento o de helada,
en su caso, correspondiente a la reducción del capital efectuada.

En nin~ün caso procederá extorno de prima por la reducción del
capital sohcitado, cuando con anterioridad a la fecha de solicitud,
hubiera acaecido un siniestro causado por alguno de los riesgos
cubiertos.

111. A efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores; el
agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradas de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima»,
calle Castclló, nümero 117, segundo, 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto, y dentro del plazo de diez días contados a partir
de la fecha en que fue conocido el siniestro o causa que ocasionó la
merma de producción, la pertinente solicitud de reducción conteniendo
como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que solicita de las estableci~

das en estas condiciones.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicación~colectivo, número de orden), cultivo, opción de asegura
miento, localización geográfica de la(s) parcela(s) (provincia, comarca,
término), número de hoja y número de parcela en la declaración de
seguro de la(s) parcela(s) af.ectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finaiización del periodo de carencia, o de la fecha límite establecida
en el apartado JI de esta condición, según proceda.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en cosecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Duodécima. Comunicación de daños.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el asegurado
o el bcneficiario a la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», eu su
domicilio social, caHe Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto y dentro del plazo de siete días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como simestros ,ocurran. En caso de incumplimiento, el
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el asegurador hubIese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoga el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro _podrá realizarse
por telegrama, indicando, al menos, lo~ siguientes. ,datos:

Nombre, apellidos o ra2Ón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o las parcelas siniestradas..
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.
No obsta'nte, además de la anterior comUOlcaClOn, el asegurado

deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de sniestro totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoséptima, no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

Decimotercera. Afttestras tesligos.-Como ampliación a la condi~

ción doce, párrafo 3, -de las generales de los Seguros Agricolas, si llegado

.~. '.,

el momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la
peritación de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar aquélla, obligándose a dejar muestras testigo con las siguientes
características:

Arboles completos sin ningún tipo de manipulación posterior al
siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del S por 100
del número total de árboles de la parcela siniestrada, con un mínimo de
3 árboles para parcelas menores de 60 árboles.

La distribución de los árboles ele~idos para formar la muestra testigo
en la parcela, debe ser uniforme, dejando un árbol de cada 20, a partir
de uno elegido aleatoriamente y contabilizado en todas las direcciones.

Las muestraS deberán ser representativas del conjunto de la pobla
ción.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
Daños.

Decimocuarta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los- daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la Póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon
diente a la parcela ase~urada.

Esta no acumulabihdad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por JaO a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimoquinta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimosexta. Cdlculo de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, .la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de Jos daños declarados, así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de las
propucciones aseguradas, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva de los daños, tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección, teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

1. Se cuantificará la producción real final en dicha parcela.
2. Se calculará la producción real esperada de la misma.
3 Se evaluarán para cada siniestro, Jos daños totales como diferen~

cia entre la producción real esperada y al producción existente después
del siniestro, minorada esta última, por las pérdidas en calidad valora~

das en kilogramos.
4. Se determinarán para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
S. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada, no serán acumulables.

6. Se'Óeterminará el carácter de indemnizable o no del total de Jos
siniestros ocurridos en la parcela ase~urada, de modo que si se supera
el 10 por 100 a consecuencia de simestros con daños superiores al 2
por IDO, serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

7. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizablcs, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

8. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Narma Específica.

Respecto a las deducciones, es preciso considerar:

Entre las deducciones por labores no realizadas, no se incluirá en
ningún caso, el coste correspondiente a la recolección y al transporte del
producto asegurado.

La deducción por aprovechamiento residual (industrial) del producto
asegurado, se obtendrá como diferencia entre su precio medio, en el
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mercado en los siete días anteriores a la fecha _de recolección del
producto susceptible de aprovechamiento y el coste de 4,5 pesetas/kilo
gramo de recolección de la fruta caída y del coste de transporte en que
se incurra.,'

9. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de eOJ?ia del
Acta de Tasación, en al que éste podrá hacer constar su conformIdad o
disconformidad con su contenido.

Decimoséptima. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a siete dias en caso de pedrisco y
viento, y de veinte dias en el caso de helada, a contar dichos plazos
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determinen en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al ase~urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaraclón de siniestro con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, 10 contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de Simestro por parte de la Agrupación se
produjera con posterioridad a veinte dias desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Décimoctava. Clases de culth'o.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, de 28
de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, se conSIderan clases
distintas las especies de Naranja dulce, Naranja amarga, Mandarina y su
híbridos, Limón y Pomelo, debiéndose cumplimentar declaraciones de
seguro distintas para cada una de las clases que se pretenda asegurar.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables de igual clase. que
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Décirnonovena. Condiciones técnicas minimas de cultivo.-Se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones, por laboreo
tradicional o por otros métodos tajes como encespedado, mulching,
aplicación de herbicidas o por la práctica del «no cultivQ)}.

b) Realización de podas adecuadas en el momento y con la
periodicidad que exi¡·a el cultivo.

c) Abonado de a plantación de acuerdo con sus necesidades.
d) Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios

para el mantenimiento de la plantación en su estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes, salvo causa de fuerza mayor.
f) Recolección en el momento adecuado.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
cIJo en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sohre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigesima. Medidas pre~'entil'Qs.-Si el asegurado dispusiera de las
medidas preventivas siguientes: ' '

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.

-

Lo hará constar en la declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de tales medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá segun lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima primera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición décimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 31 de julio) con la Norma
Específica para la Tasación de Cítricos, aprobada por Orden de 28 de
septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de octubre), y por
la Orden de 30 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
junio), por la que se aprueban las modificaciones de la citada Norma
Especifica.

APENDlCE 1

Zonificación de la provincia de Murcia

Término municipal de Abanilla.
Zona IJ: Todo el término.

Término municipal de Abarán.
Zona In: Todo el término.

Término municipal de Aguilas.

Zona 1: Todo el término.

Término municipal de Albuidete.
Zona IIJ: Todo el término.

Término municipal de Alcantarilla.

Zona JV: Todo el término.

Término municipal de Aledo.

Zona 11: Todo el término.

Término municipal de Alguazas.
Zona IV:
Norte: Términos municipales de Lorquí y Ceutí. Sur: Términos

municipales de Torres de Cotillas y Molina de Segura. Este: Término
municipaÍ de MoÍÍna de Segura. Oeste: Carretera que, procedente de las
Torres de Cotillas, se dirige a Ceutí.

Zona 111: El resto del término no incluido en zona IV.

Término municipal de Alhama.

Zona IJ: Se consideran las siguientes partes del término:
A) Norte: Carretera El Palmar-Mazarrón. Sur: Término municipal

de Mazarrón y Fuente Alamo. Este: Término· municipal de Fuente
Alamo. Oeste: Carretera El Palmar-Mazarrón.

B) Norte: Término municipal de Mula y término municipal de
Librilla. Sur: Carretera Nacional 340 y término municipal de Totana.
Este: Término municipal de Librilla y carretera nacional 340. Oeste:
Término municipal de Totana.

Zona 111:
Norte: Carretera Nacional 340 y término municipal de LibriIla. Sur:

Termino municipal de Totana y Mazarrón. Este: Carretera El Palmar·
Mazarrón. Oeste: Carretera Nacional 340 y término municipal de
Totana.

Término municipal de Archena.
Zona IV:

Norte: Término municipal de Ulea. Sur: Término municipal de
Ceutí. Este: Carretera que, procedente de Lorqui, y pasando por el
núcleo urbano, llega al término de Ulea Oeste: Carretera que, procedente
de Ceutí, y pasando por el núcleo urbano, continúa luego con dirección
a Villanueva, y parte de los términos de Villanueva del. Río Segura y
Vlea.

Zona 11: El resto del término no incluido como zona IV.

Término municipal de Beniel.
Zona J1: Todo el término.

Término municipal de Blanca.

Zona lIJ: Todo el término.
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Término municipal de Calasparra.
Zona IV: Todo el término.

Término municipal de Campos del Río.
Zona lII: Todo el término.

Término municipal de Cartagena.
Zona 1: Todo el término.

Término municipal de Ceutí.
Zona IV:
Norte: Término municipal de Archena. Sur: Término municipal de

Alguazas. Este: Término municipal de Lorquí. Oeste: Carretera que,
procedente de Alguazas, atraviesa el término con dir:cción a Archena.

Zona 1I: El resto del término, no incluido en zona IV.

Término municipal de Cieza.
Zona IV: Todo el término.

Término municipal de Fortuna.
Zona 1I. Todo el término.

Término municipal de Fuente Alamo.
Zona 1:
Norte: Término municipal de Murcia. Sur: Términos municipales de

Cartagena y Mazarrón. Este: Términos municipales, de Cartagena y
Torrepacheco. Oeste: Carretera que. partiendo del término municipal de
Mazarrón, y terminando en el término municipal de Murcia, une los
ccntros urbanos de La Pinilla, Cue:vas de Reyllo y El Escobar.

Zona 1I:
Norte: Término municipal de Murcia. Sur: término municipal de

Mazarrón. Este: Carretera que. partiendo del término municipal de
Mazarrón, y terminando en el término municipal de Murcia, une los
centros urbanos de La Pinilla. Cuevas de Reyllo y El Escobar. Oeste:
Término municipal de Alhama de Murcia.

Término municipal de Librilla.
Zona II:
Norte: Término municipal de Murcia. Sur: Término municipal de

Alhama y Línca de Ferrocarril Madrid·Lorca. Este: Linea de FeITocarril
Madrid-Lorca. Oeste: Términos municipales de Mula y de Alhama.

Zona III: El resto del termino' no incluido en zona n. ,

Término municipal de Lorca.
Zona 1: Comprende las pedanías de Ramonete y Garrobillo.
Zona 11: Pedanías de Ugéjar y Morata.
Zona 1II:
Norte: Desde la carretera de Lorca a Aguilas en el punto donde sale

la carretera quc se dirige a Pulpí, en dirección a Campico López, hasta
la Diputación de Morata. Sur: Término municipal de Aguilas, provincia
de Almería y Pedanías de Ramonete y Garrobilla. Este: Pedanías de
Ugcjar y Morata. Oeste: Desde la carretera de Lorca a Aguilas, la
carretera que se dirige a Pulpí, hasta llegar al limite con la provincia de
Almería.

Zona IV: El resto del término municipal no incluido en las otras
zonas.

Término municipal de Lorquí.
Zona IV:
Norte: Término municipal de Archena. Sur: Término municipal de

Molina de Segura. Este: Carretera que, procedente de Molina, discurre
por su término con dirección a La Algaida. Oeste: Términos municipales
de Archena, Ceutí y Alguazas.

Zona 1I: El resto del término. no incluido en zona IV.

Término municipal de Mazarrón.
Zona 1:
Norte: Carretera nacional 322, desde el término de Aguilas hasta el

nucleo urbano de Mazarrón, y desde éste por la carretera de La Pinilla,
hasta el término municipal de Fuente Alamo. Sur: Mar Mediterráneo.
Este: Términos municipales de Cartagena y Fuente Alamo. Oeste:
Término municipal de Larca.

Zona 1I: Resto del término.

Término municipal de Malina de Segura.
Zona IV:
Norte: Por la carretera nacional 301. procedente del nucleo urbano

de Molina de Se~ura, desde el cruce de Lorquí, hasta este término. Sur:
Término muniCipal de Murcia. Este: Carretera procedente de Javalí
Viejo en término de Murcia, pasando por la Rivera de Molina, llegando
hasta el núcleo urbano y desde éste, por la carretera nacional 301 hasta
el cruce de Lorquí. Oeste: Términos municipales de Murcia, Las Torres
de Cotillas, Alguazas y Lorquí.

Zona Il: El resto del tér~ino no incluido en zona IV.

Término municipal de Mula.
Zona 11:
Norte: Términos municipales de Calasparra y Cieza.
Zona II:
Sur: Siguiendo la línea de ferrocarril Murcia-Caravaca, desde la

entrada a este término, hasta llegar al Barranco del Corral, siguiendo
éste, hasta la carretera comarcal 415, continuando por ésta hasta que
cruza al río Mula, y por el curso de éste hasta volverse a cruzar con la
línea de ferrocarril, por la que se continúa al final del término. Este:
Términos municipales de Albudeite. Campos del Río y Ricote. Oeste:
Términos municipales de Bullas y Cehegín.

Zona 1lI:
Resto del término no incluido en la otra zona.

Término municipal de Murcia.
Zona 1:
La zona comprendida entre los siguientes límites: Pedanías de

Sucina, Avileses, Gea y Trullols, Baños y Mendigo, Corvera, Los
Martínez del Puerto, Val1adolices, Lobosillo y Balsicas de Arriba.

Zona 11:
El resto del término no comprendido dentro de las otras tonas.
Zona IlI:
Norte: Carretera nacional 340 y término de Alcantarilla. Sur:

Carretera de El Palmar-Mazarrón. Este: Carretera de El Palmar~Alcanta
rilla. Oeste: Término municipal de Librilla y Alhama de Murcia.

Zona IV:
La zona comprendida dentro del área que forman las siguientes

carreteras y unen las siguientes poblaciones: La que partiendo de la
Ri vera de Molina (término muni~ipal de Molina de Segura) se dirige con
dirección a Javalí Viejo, La Nora. Guadalupe, Espinardo, Murcia,
Beniaján, Los Garres, Algezares. La Alberca, El Palmar. Alcantarilla,
Javali Nuevo, hasta llegar al término municipal de las Torres de Cotillas.

También es zona IV la parte del término comprendida entre los
siguientes límites:

Norte: Término municipal de Fortuna.
Zona IV:
Oeste: Carretera Santomera~AbaniIla. Sureste: Carretera que par

tiendo de la anterior conduce a la Matanza, hasta el límite del término
municipal de Orihuela.

Término municipal de Ojos.
Zona IV:
Norte: Término municipal de Blanca. Sur: Término 'municipal de

Ulea. Este: Término municipal de Ulea. Oeste: Carretera procedente de
Villanueva hasta el límite del término de Ojos.

Zona II: Resto del término.

Término municipal de Pliego.
Zona 111: Todo el términa.

Término municipal de Puerto Lumbreras.
Zona 111: Todo el término.

Término municipal de Ricote.
Zona 11: Todo el término.

Término municipal de San Javier.
Zona 1: Todo el término.

Término municipal de San Pedro del Pinatar.
Zona l: Todo el término.
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Término municipal de Torrepacheco.

Zona 1: Todo el término.

Término municipal de Las Torres de Cotillas.
Zona IV:
Norte: Término municipal de Alguazas. Sur. Término municipal de

Murcia. Este: Término municipal de Molina de Segura. Oeste: Carretera
que procede de Javalí Nuevo hasta el término de Alguazas.

ZeDa III: El resto del término.

Término municipal de TotaDa.

Zona 11:
Norte: Término municipal de Mula. Sur: Término municipal de

Lorca. Este: Carretera nacional 340 y término municipal de Alhama.
Oeste: Términos municipales de Aleda y de Lorca.

Zona In:
Este: Término municipal de Alhama. Oeste: Carretera nacional 340

y término municipal de leTea. Sur: Términos municipales de Lorca y
Mazarrón.

Término municipal de Ulea.
Zona IV:

Norte: Carretera procedente de Archenaa Ulea. Sur: Río Segura.
Este: Término municipal de Archena. Oeste: Término municipal de
Ojos.

Zona iI: Resto del término.

Término municipal de La Unión.
Zona 1: Todo el término.

Término municipal de VilIanueva del Río Segura.
Zona IV:

Noreste: Curso del tío Segura hasta entrar en el término de Archena.
Noroeste: Término municipal de Ulea. Sur: Carretera que, procedente
de Archena, discurre hasta la confluencia de los términos de Ulea, Ojos
Y, VilIanucva dcl Río Segura.

Zona 11: El resto del término, no incluido en zona IV.

APENDICE 2

Zonificación de cítricos por término municipal
en la provincia de Valencia

Comarca: Alto Turia

Término municipal: Chulilla.,
Zona IV: Polígonos 18, 19,22,47,48 Y 49.
Zona V: Resto de polígonos.

Término municipal: Loriguilla.

Zona V: Todos los polígonos )

Término municipal: Losa del Obispo.

Zona IV: Polígonos 1,23/4, 5, 8. 9, 31, 32, 33, 34 Y 35.
Zona V: Resto de polígonos.

Término municipal: Sot de Chera.
Zona V: Todos los polígonos.

Término municipal: ViIlar del Arzobispo.
Zona V: Todos los polígonos.

Comarca: Campos de Liria

Término municipal: Benaguacil.
Zona 1: Polígonos 4, 5 Y 6.
Zona I1I: Polígonos 3, 7, 8, 9,16,17,18.19.23,24,25.26,27,28,

29, 30, 31, 32, 33 Y 34.
Zona IV: Polígonos 1.2. lO, 11, 12, 13, 14, 15.20.21 Y 22.

Término municipal: Benisano.
Zona III: Todos los polígonos.

Término municipal: Bétera.
Zona n: Polígonos 1, del 8 al 25, 37, 38, 39, 40. del 47 al 68 y del

83 al 93.

.

Zona I1I: Polígonos 5, 6, 7. 45. 46, del 26 al 36. del 69 al 72, 74,
73-34, 75, 76, 77 Y 94.

Zona IV: Polígonos 43, 44, del 78 al 82 y 95.
Zona V: Polígonos 2, 3, 4, 41 Y 42.

Término municipal: Bugarra.
Zona I1I: Polígonos 1,2,9. 10, 11, 12. 13, 14. 15 Y SI.
Zona IV: Polígonos 22, 24 y 25.
Zona V: Resto de poligonos.

Término municipal: Casinos.
Zona V: Todos los polígonos.

Término municipal: Gestalgar.

Zona IV: Polígonos 1,2.3,4,5,67/16,17,23 Y 31.
Zona V: Resto dc polígonos.

Término municipal: Liria.

Zona 1: Polígonos 25. 26, 27, 28. 98. 99 Y lOO.
Zona n: 21,22,33.34,35,36,37,38,111.112,113.114-168, lIS,

117,125,174,175,176.177 Y 181.
Zona m: 23. 24. 84. 85. 86. 94, 95, 96, 97. lOl, 102, 103. lO4. 155,

156. 160 Y 161.
Zona IV: 9, 11, 12, 13, 14, 18, 19,20,31,32.46-120,47,48,49.50,

51,52,53, 55,63,64,65,66.67,68,69.70,71, 72. 73, 74. 75. 76. 77.
78.79, 80. 83, 87. 88. 89, 90. 91, 92. 93, lO5. 107, 108. 109, 110, 121.
122.123,124,126,128.129,130,131,132,133.134,135.136, 137, 138.
139.141,142,143,144,145,146,147,148,149,150,151. 152, 153, 154,
157.158.159,162.163.164.165.166,167.169.170,171. 172, 173. 178,
179, 180. 182. 183, 184, 185, 186. 187. 188. 189, 190, 191 Y 192.

Zona V: Polígonos 1. 2. 3. 4, 5, 6. 7, 8. lO, 29, 30, 39, 40. 41. 42, 43,
44.45. 54. 56. 57. 58, 59, 60. 61, 62. 118, 1I9 Y 140.

Término municipal: Loriguilla Nuevo.

Zona m: Polígonos l. 2. 3, 4, 5 Y 6.

Término municipal: Marines.
Zona n: Polígonos 22, 23 Y 24.
Zona IV: Polígonos 18,25.26,27,28 Y 29.
Zona V: Resto de polígonos.

Término municipal: Olocau.

Zona n: Polígonos 13. 14, 15, 16. 17,32 Y 33.
Zona m: Poligonos 2, 3, 23, 24. 25. 29y 31.
Zona IV: Poligonos 18, 19, 34 Y 35.
Zona V: Resto de polígonos.

Término municipal: Pedralba.

Zona lII: Polígonos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 18, 19, 20, 26, 28, 29, 30,
31, 36.37 Y 38.

Zona V: Resto de polígonos.

Término municipal: Puebla de Vallbona.

Zona lI: Poligonos l. 2. 3, 4, 27, 28, 29, 30. 31, 32, 33, 35, 36, 38,
49, 50, SI, 52.

Zona III: Polígonos 26, 48, 53.
Zona IV: Polígonos 5. 6, 7, 8, 9, lO. 21, 22, 23, 24. 25, 34. 37, 39,

40. 45, 46, 47.

Término municipal: Ribarroja del Turia.

Zona n: Poligonos 27. 28. 29, 42, 58, 59, 60 Y 78.
Zona m: Polígonos 1,2,3,4.5.6, 11,23.32,35,36,49,50,51.52.

53, 55, 63, 64. 65. 66. 67. 68, 69. 70. 73. 76. 77. 79 Y 80.
Zona IV: Polígonos 7. 8, 9. 12, 13, 14. 15, 16. 17, 18, 19,20,21,22.

30, 31, 33, 34. 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45. 46, 48, 61 Y 62.
Zona V: Polígonos 10, 25, 26, 56 Y 57.

Término municipal: Villamarchante.
Zona 11: Polígonos 5, 6, 7, 32 y 33.
Zona III: Polígonos 2, 3 y 4.
Zona IV: Polígonos 1, 15, 16, 17, 18,29,23, 24, 25. 26. 27, 28, 29,

30, 31, 36. 37. 38. 39, 40, 41, 42.
Zona V: Poligonos 8,9, lO, 11, 12. 13. 14. 19.21.22,34,35 Y 38.

Comarca: Hoya de Buñol

Término municipal: Alborache.

Zona 1: Polígonos 8. 9. lO. 13 Y 14.
Zona IV: Polígonos 1,2, 3, 15, 16 Y 17.
Zona V: Resto de polígonos.
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Término municipal: Alfarp.

Zona 1: Polígonos 3, 5, 6. 7 Y 16.
Zona III: Poligonos 1,2, 8,9, 10, 11, 12, 13, 14 Y 15.
Zona V: Polígono 4.

Término municipal: Buñol.

Zona IV: Polígonos 13, 14, 15 Y 16.
Zona V: Resto de polígonos.

Término municipal: Catadau.

Zona 1: Polígonos 6 y 20.
Zona JI: Poligonos 4,5, 15. 16, 17, 18, 19 Y 23.
Zona lB: Poligonos 1, 2 Y 3.
Zona IV: Polígonos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,21 Y 22.

Término municipal: Cortes de Pallás.

Zona V: Todos los polígonos.

Término municipal: Cheste.

Zona 1Il: Poligonos 3, 10, 18.24,25,26, 27, 28, 34, 35 y 36.
Zona IV: Poligonos 12, 13, 16, 17,30,31,32 Y 33,
Zona V: Polígonos 1,2,4,5,6,7,8,9,11,14,15,19,20,21,22,23

Y 29.

Término municipal: Chiva.

Zona IIl: Poligonos 5, 7. 9, 10, 11, 17, 18,24 Y 26.
Zona IV: Poligonos 12, 13, 14, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 33 Y34.
Zona V; Resto de polígonos.

Término municipal: Dos Aguas.

Zona V: Todos los polígonos.

Ténnino municipal: Godcllcta.

Zona IV: Polígonos 11, 12, 15 Y 18.
Zona V: Resto de polígonos.

Término municipal: L1ombay.

Zona 1: Poligonos 1,2, 3, 4, 7, 8, 15, 18, 19,20 Y 21.
Zona 11: Polígonos 16 y" 17.
Zona 111: Polígonos 5 y 6.
Zona V: Polígonos 9, 10, 11, 12, 13 Y 14.

Término municipal: Macastre.

Zona 1: Polígonos 4 y 5.
Zona IV: Polígonos 2 y 3.
Zona V: Resto de polígonos.

Término municipal: Monserrat.

Zona 11: Poligonos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15 Y 16.
Zona 1II: Polígonos 9,10,11,12,13,14,17,19,20,21,22,23,24,

25, 26, 27, 28, 29.
Zona V: Poligonos 1, 2 Y 18.

Término municipal: Montroy.

Zona 1: Poligonos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21
Y 22.

Zona Il: Poligonos 1, 2, 3, 4, 6 Y 17.
Zona V: Polígono 12.

Término municipal: Real de Montroy.

Zona 1: Polígonos· 8 Y 10.
Zona Il: Poligonos 3, 4, 7, 9, 11, 12, 13 Y 14.
Zona I1I: Poligonos 1,2, 5, 6 Y 15.

Término municipal: Turis.

Zona 1: Poligonos 19. 22, 23, 24, 25, 32, 36, 37 Y 38.
Zona 11: Polígonos 18 y 33.
Zona IIl: Polígono 16.
Zona IV: Poligonos 3, 5, 7, 9,10,11,12,13,14,15,17,27,28,29,

~y35. '
Zona V: Poligonos 1, 2, 4, 6, 8, 20, 21, 26, 31, 34 Y 35.

Termino municipal: Yátova.

Zona V: Todos los polígonos.

Comarca: Sagunto

Término municipal: Albalat de Taroncbers.

Zona 1: Poligonos 2, lO, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 17.
Zona Il: Poligonos 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9.
Zona V; Polígonos 1, 18 Y 19.

-.,".. ' .-.

Término municipal: Alfara de AIgimia.

Zona 1: Polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9 Y 10.
Zona 11: Polígonos 6 y 7.

Término municipal: Algar de Palancia.

Zona 1: Polígonos 5, 7, 8, 9, 10, 11 Y 13.
Zona U: Polígonos 6 y 12.
Zona V: Poligonos 1,2,3 Y4.

Término municipal: Algimia de Alfara.

Zona 1: Polígonos 1, 2, 6, 7, 8 Y 15. "
Zona I1I: Poligonos 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 Y 18.

Término municipal: Bcnavites.

Zona 1: Poligonos 1, 2. 3, 8 )' 9.
Zona IIl: Polígonos 4, 5, 6 Y 7.

Término municipal: Benifairó de les Valls.

Zona 1: Poligonos L 2, 3,4, 5 Y 6.

Término municipal: Canet de Berenguer.

Zona IV: Polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8.

Término municipal: Cuart de les Valls.

Zona 1: Polígonos 1, 3, 4 Y 5.
Zona Il: Polígono 2.

Término municipal: Cuartell.

Zona 1: Polígonos 1, 2, 3 Y 4.
Zona IU: Polígonos 5 y 6.

. Término municipal: Estivella.

Zona L Polígono 5.
Zona Il: Polígonos 4, 6, 7, 8 Y 9.
Zona 111: Polígono 3.
Zona V: Polígonos 1,2, 10, 11, 12; 13 Y 14.

Término municipal: Faura.

Zona 1: Polígonos 1, 2, 3 Y 4.

Término municipal: Gilet.
Zona 1: Polígonos 2, 6 Y 7.
Zona Il: Polígonos 4 y 5.
Zona V: Polígonos 1 y 3.

Término municipal: Masalfasar.

Zona 1: Polígonos l y 2.
Zona II: Polígonos 3 y 4.

Término municipal: Masamagrell.

Zona 1: Polígonos 3, 4, 5 Y 12.
Zona ll: Poligonos 1,2,6,7,8,9,10 Y 11.

Término municipal: Museros.

Zona 1: Poligonos 5, 15, 16, 17, 18,' 19,20 Y 21.
Zona 11: Poligonos 3, 4, 6, 11, 12, 13 Y 22.
Zona lll: Poligonos 1, 2, 7, 8, 9, 14, 23 Y 24.

Término municipal: Naquera.

Zona ll: Poligonos 7, 8, 9,10,11,13,14,15,16,17,18,19,21,22,
23, 24, 25, 27 Y 28.

Zona lll: Poligonos 1, 2, 3, 5, 6, 12 y 26.
Zona V: Polígono 4.

Término municipal: Petres.
Zona 1: Polígonos 4 y 5.
Zona U: Polígonos 1, 2, 3 Y 6.

"Término municipal: Puebla de Farnals.

Zona 1: Polígono l.
Zona 11: Polígonos 2, 3, 4, 5, 6 Y 7.

Término municipal: Puig.

Zona 1: Polígonos 1,2,3,4,6,7,22,23,24,25,26,27,28,29,30,
31 Y 32.

Zona ll: Poligonos 8, 9,12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20 l' 21.
Zona 111: Polígonos 5. 10 Y 1l.

Término municipal: Puzol.

Zona 1: Polígonos 1, 2 y 3.
Zona 1I: Polígono 17.
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Zona 1II: Polígonos 4, 5, 6, 10, 12, 13, 14, 15 Y 16.
Zona IV: Polígonos 7, 8, 9 Y 11.

Termino municipal: Rafelbuñol.

Zona l; Polígonos 2, 3, 4,5, 6, 7, 8 Y 9.
Zona III: Peligano lo

Término municipal: Sagunto.

Zona 1: Polígonos 13, 21.12, 32, 42. 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50,
51, 65, 66. 67, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 Y 88.

Zona 1I: Polígonos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,12,14,15,16,17,18·19
- y 20.

Zona 111: Polígonos 23, 24, 25, 31, 33, 41.52,55,62.63,64,68,69,
89, 90, 91, 92 Y 97.

Zona IV: Polígonos 29, 30, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 54. 56, 57, 58, 59,
60, 61, 70. 71, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 93, 94, 95, 96 Y 98.

Zona V: Polígonos 11, 26, 27, 28, 35, 72 Y 73.

Termino municipal: Segart.

Zona I: Polígonos 3, 4. 5. 6 Y 1'l.
Zona V: Polígonos 1, 2, 7, 8, 9 Y 10.

Término municipal: Serra.

Zona 1II: Polígonos 7,13,14,17,32,33,34,35,36,37,38,41,46,
48, 49 Y 50.

Zona V: Resto de polígonos.

Término municipal: Torres-Torres.

Zona 1: Polígonos 6, 8, 9, 12, 13 Y 14.
Zona IIl: Polígonos 10, 11, 15, 16 Y 17.
Zona V: Polígonos 1,2,3,4, 5 Y 7.

Comarca: Huerta de Valencia

Término municipal: Alacuás.

Zona 11: Polígono 5.
Zona lIt Polígono 4.
Zona IV: Polígonos 1, 2, 3, 6 Y 7.

Término municipal: Albal.

Zona 1: Polígono 6.
Zona II: Polígono 5.
Zona III: Polígonos 1, 2 Y 4.
Zona IV: Polígonos 3, 8, 9, 10 Y 11.
Zona V: poligono 7.

Término municipal: Albalat deis Sorells.

Zona 1: Polígonos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13.
Zona IU: Polígonos 1, 2 Y 3.

Término municipal: Alboraya.

Zona 1: Todos los polígonos

Término municipal: Albuixech.

Zona 1: Poligonos 1, 5 Y 6.
Zona U: Polígono 2.

Término municipal: Alcacer.

Zona 1: Poligonos 1,2, 8, 9, 10 Y 12.
Zona III: Polígonos 3, 4, 5, 6, 7, 11 Y 13.

Término municipal: Aldaya.

Zona lB: Polígonos 10, 11, 12, 13, 14, 15,24 Y 25.
Zona IV: Polígonos 1,2,3,4,5.6,7,8,9,16,17,18,19,20,21,22

Y 23.

Término municipal: Alfafar.
Zona J: Polígonos 4, 11 Y 15.
Zona lll: Polígonos 1,2, 3, 12, 13 Y 14.
Zona V: Polígonos 5. 6, 7, 8, 9 Y 10.

Término municipal: Alfara del Patriarca.

Zona U: Polígonos 1, 3, 4 Y 5.
Zona III: Polígono 2.

Término municipal: Almacera.

Zona 1: Todos los polígonos.

Término municipal: Benetuser.
Zona lB: Polígonos 1, 2 Y 3.

• ' o""

Término municipal: Beniparrell.

Zona 1: Polígonos 5 y 6.
Zona 111: Polígonos 3, 4, 7 Y 8.
Zona IV: Poligonos 1, 2, 9, 10, 11, 12 Y 13.

Término municipal: Bonrepós y Mirambel..

Zona 1: Todos los polígonos.

Término municipal: Burjasot.

Zona 1: Todos los polígonos.

Término municipal: Catarroja.

Zona 1: Polígonos 9, 10, 14, 15 Y 16.
Zona 11: Polígono 8.
Zona 1Il: Polígonos 1-2, 3, 4, 5, 6, 7, 17, 18 Y 19.
Zona V: Polígonos 11, 12 Y 13.

Término municipal: Cuart de Poblet.

Zona 111: Polígonos 1, 2, 5, 6 y 8. . .
Zona IV: Polígonos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24,

25, 26, 27, 28, 29 Y 30.
Zona V: Polígonos 3, 4, 7, 9, 10 Y 11.

Término municipal: Chirivella.

Zona Il: Poligonos 7, 8, 9 Y 10.
Zona III: Polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11 Y 12.

Término municipal: Emperador.

Zona 1: Todos los polígonos.

Término municipal: Foyos.

Zona 1: Polígonos 1,9, 10, 11, 12, 13, 14 Y 15.
Zona Il: Polígonos 2 y 8.
Zona IJI: Poligonos 3, 4, 5, 6 Y 7.

Término municipal: Godella.

Zona 1: Polígonos 1, 7, 8, 9, 10 Y 12.
Zona 11: Polígonos 2, 3, 4, 5 Y 6.

Término municipal: La Eliana.

Zona IV: Todos los polígonos.

Término municipal: Lugar Nuevo de la Corona.

Zona JI: Todo el término.

Término municipal: Manises.

Zona lll: Polígonos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 22 Y 23.
Zona IV: Polígonos 1,2,3,4,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,

25 Y 26.
Zona V: Polígonos 1] Y 24.

Término municipal: Masanasa.

Zona 1: Polígonos 4, 5, 6 Y 7.
Zona II: Polígonos 1, 2 Y 3.
Zona V: Polígonos 8 y 9.

Término municipal: Meliana.

Zona l: Todos los polígonos.

Término municipal: Mislata.

Zona lB: Todos los polígonos.

Término municipal: Moneada.

Zona 1: Polígonos 2, 3, 5, 6, 7, 8, 11 Y 16.
Zona 1I: Polígonos 1,4, 10, 12, 13, 14 Y 15.
Zona lB: PoUgono 9.

Término municipal: Paiporta.

Zona B: Polígonos 1, 2, 3, 4 Y 5.
Zona lB: Polígonos 6, 7 Y 8.

Término municipal: Paterna.

Zona 1: Polígono 8.
Zona Il: Polígonos 5, 6 y 7.
Zona lll: Polígonos 3, 4, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19,20,21,22,24,25,

27, 28, 29 Y 36.
Zona IV: Polígonos 1, 2, 15, 16, 17,26,30,33,34 Y 35.
Zona V: Poligonos 8, 9, 23 Y 32.
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Termino municipal: Picaña.

Zona 11: Poligonos 1,2. 3.4. 5 Y 14.
Zona 111: Poligonos 6-7, 8. 9.10,11,-12 y 13.

Termino municipal: Picasent.

Zona 1: Poligonos 3, 5-6, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,
35, 37, 47 Y 49.

Zona 11: Polígonos 1,2,4,7.8,9.10,11,12,13,14,15,21,22,36,
38,39,40,41,45,46,48,50,51,52 Y 53.

Zona lIt Polígonos 16, 17. 18, 19,20,42,43 Y 44.

Término municipal: Rocafort.

Zona 1: Polígonos 4 y 5.
Zona II: Polígonos 1, 2 Y 3.

Término municipal: Sedaví.

Zona 1: Polígonos 5 y 6.
Zona I!: Polígonos 1, 2, 3 Y 4.

Término.municipal: Silla.

Zona 1: Polígonos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
29,30. 31 y 32.

Zona Il: Polígonos 2,3,19,20,21,22,23,24,27.28,33,34,35,36,
37, 38, 39 y 40.

Zona IV: Poliganos 1, 25 Y 26.

Término municipal: Tabernes BJanques.

Zona 1: Todos los polígonos.

Término municipal: Torrente.

Zona 1: Polígonos 17, 18, 19,20,21,22,40,41,42,43,55,56,57,
58 Y 59.

Zona 11: Polígonos 1, 2, 23, 24, 25, 26. 27, 28, 29, 30, 46, 47, 48
Y 49.

Zona III: Polígonos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,38,39,44,45,50,54,
60, 61 Y 62.

Zona IV: Polígonos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 51, 52
Y 53.

Zona V: Polígonos 3 y 37.

Término municipal: Valencia.

Zona 1: Polígonos 11, 12, 13, 14, 15, 16,24,25,26,27,28, 30, 31,
32,33,34,35, 36,37,38,45,46,47,48,49,71,72. 73, 74, 79, 80, 81,
82,83-84,85,86,87-88,89,90,91,92,93,94, J5, 96, 97, 98, 99, 100,
101,102,103,104,105,106,107,108,109, 110,122, 123, 124, 125, 126,
127,128,129,130,131,132,133,134,135,149-150,151, 152, 153, 154,
162,163 Y 164.

Zona II: Polígonos 17, 18, 19,20,21,22,23,50,51,52,53,54,55,
56. 57, 58, 50, 60, 61, 62, 75, 76, 77, 78, 11 1, 112, 113. 114, 115, 116,
117,118,136.137.138,139,140,141,142,155,156,157,158, 159, 161
y 165.

ZOl1a IIl: Poiígonos 1, 2, 3, 4,5,6,7,8,9, 10,29,63,64,65,66,67,
68, 69, 70, 119 Y 121.

Zona V: Polígonos 45, 46 Y 47.

Pertenencias (Valencia).

Rafalcll: Zona n.
Vislab"lla: Zona n.
Manuella: Zona I.
Tauladella: Zona I.
Casas de Bárcena: Zona 1: Polígonos 39, 40, 41 Y 42.

Término municipal; Vinalesa.

Zona 1: Polígonos 2 y 3.
Zona 11: Polígonos I y 4.

Comarca: Riberas del Júcar

Ténnino municipal: Albalat de la Ribera.

Zona 1: Polígonos 1 y del 6 al 18.
Zona V: Polígonos 2, 3, 4 Y 5.

Término municipal: Alberique.

Zona II: Poligonos 8, 9 Y 23.
Zona 1lI: Polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,

25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 3:, 33, 34, 35 y 36.
Zona IV: Polígonos 10, 11, 12, 13, 14 Y 24.

Término municipal: Alcántara de JÚcar.

Zona U: Polígonos 1,2,3,4,5.6,7,8,9,10.11,12 Y 13.

O;, "

Término municipal: A(cira.

Zona 1: Polígonos 10, 11, 12, 51 y 52.
Zona 11: Poligonos 4, 5, 6. 7, 8, 9, 13, 16, 17, 18, 25, 26, 30, 31, 32,

33, 47. 48. 49, 50, 53. 55. 61 Y 62. .
Zona 1II: Poligonos 1, 2, 3,19,20,21,24,34,35,36,37,38,40,41,

42, 43, 44. 45. 46, 54, 56. 57, 58, 63 y 64.
Zona IV: Poligonos 22, 23, 27, 28, 29, 39, 59 Y 60.
Zona V: Poligonos 14 y 15.

Pertenencia: La Garrofera.

Zona I: Polígonos 65. 70, 71 Y 72.
Zona 11: Poligonos 66, 67, 68, 69 Y 73.

Término municipal: Alcudia de Carle1.
Zona Il: Polígono 1.
Zona IV: Polígonos 2 al 29 y anejo· de Montorta!.
Término municipal: Algemesí.

Zona 1: Poligonos 7. 8. 9, 10, 11, 12, 30 Y 31.
Zona 11: Poligonos 6, 13, 27, 28, 29 Y 43.
Zona I!I: Poligonos 5, 14, 15,25-26, 32, .33, 34, 35, 40, 41, 42. 44,

45, 46, 47, 48. 49 y 50.
Zona IV: Poligonos 1, 2, 3, 4,16,17,18,19,20,21,22,23,24,37,

38 y 39.

Término municipal: Alginet.

Zona II: Polígonos 9 y 10.
Zona 111: Poligonos 8, 11, 21 }' 22.
Zona IV: Poligonos 1,2,3,4,5,6,7,12,13,14,15,16,17,18,19

Y 20.

Ténnino municipal: Almusafes.

Zona 11: Poligonos 2, 3, 4. 5, 6. 7, 8 Y 9.
Zona III: Polígonos 1, JO, 11, 12, 13 Y 14.

Término municipal: Anlella.

Zona 1: Poligonos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15: 16 y 17.
Zona JI: Poligonos 5, 6 Y 7.

Término municipal: Bl'negida.

Zona I1: Polígonos 1. 2, 3.
Zona III: Polígonos 4, 5, 6, 7, 8 Y 10.

Pertenencia: Loma Venta Carbonel.

Zona Il: Polígono 9.
Término municipaL Benifayó.

Zona Il: Polígonos 1, 14 Y 15.
Zona 111: Poligonos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 Y 16.

Término municipal: Be-nimodo.

Zona II: Polígonos 1, 12 Y 13.
Zona lB: Anejo de Resalañy.
Zona IV: Poligonos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 Y 14,

Término .municipal: Bcnimuslem,

Zona ll: Polígonos 6 y 7.
Zona IlI: Polígonos!. 2, 3, 4, 5 Y 8.

Término municipal: Carcagenle.

Zona 1: Poligonos 12, 13,26,27,28,32,33,53,54,55,56,57,59,
60, 61, 62 y 65.

Zona 11: Polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 39, 45, 47, 52, 78 Y 79.
Zona 111: Polígonos 17, 19,20,21,22,31,34,35,36.37,38,40,41,

42,44.46.48,49,50,51,63,64,66,67,68,69, iO, 71, 72, 73, 74, 75,
76, 77 Y 80.

Zona IV: Poligonos 10, I!, 29, 30 1 43.
Zona V: Poligonos 14, 15, 16, 18, _3, 24, 25 Y 58.

Término mu-nicipal: Cárccr.

Zona 11: Polígonos 1, 2, 3, 4, 6, 9, 10, 11 Y 12.
Zona IlI: Polígonos 7 y 8.

Ténnino municipal: Carlel.

Zona JI: Polígono" 10, 11, 12, 13, 14, J5, 30 y 31.
Zona lll: Polígonos 16, 17,18,21,29 Y 38.
Zona IV: Polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 19,20,22,23,24,25,26,

27, 28, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39 y 40.

Ténnino municipal: Corbera de Alcira.

Zona 1: Polígonos 3, 4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,20,
21 Y 22.

Zona JI: Polígonos 1, 2, 18 Y 19.
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Término municipal: Cotes.

Zona ll: Polígonos 1, 2. 3. 4, 6 Y 7.

Pertenenda: Tánger.

Zona 11: Poligano 8.
Término municipal: Cullera.

Zona 1; Polígonos 17, 18, 19.20.21, 22. 23. 24. 25, 26. 27. 28. 43,
44.51. 55. 58. 59, 60. 61. 62, 63. 64. 65, 66, 73, 74, 75 Y 77.

Zona H: Polígonos L 2, 3. 4. 5. 6, 7, 8, 9. 10. 29, 30, 31, 32, 33, 34,
35. 36. 49, 50. 52. 53, 54, 56. 57, 70, 71 Y 72.

Zona V: Poligonos 11, 12. 13, 14, 15, 16,37,38,39,40,41,42,45,
46, 47, 48, 67, 68. 69 Y 76.

Término municipal: Favareta.

Zona 1; Todos los polígonos.

Término municipal: Fortaleny.
Zona 11: Todos los poligonos.

Término municipal: Gabarda.

Zona 1: Polígonos 3. 4 Y 5.
Zona JI; Polígono~ 1, 2, 8 Y 9.
Zona 1lI: Polígono 6.
Zona IV: Polígono 7.

Término municipal: Guadasuar.

Zona 1: Polígonos 1 )' 2.
Zona II: PoligaDos 3, 15 Y 16.
Zona III; Polígonos 8, 9. 33. 34 Y 35.
Zona IV: Poligonos 4. 5, 6, 7, 10, 11, 12, 17, 18, 19,20,21,22,23,

24. 25. 26. 27. 28, 29, 30. 31. 32, 36, 37, 38, 39.40 Y 41.
Zona V: Polígonos 13 y 14.

Termino municipal: L1aurí.

Zona 1: Poligones 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, ID, 11, 12 Y 13.
Zona V: Polígono 9.

Pencncncia: Llaurí.

Zona II: Poligonos 14. 15 Y 16.

Termino municipal: Masalaves.

Zona lJJ: Polígonos l. 2 Y 6..
Zona 1V: Polígonos 3. 4. 5, 7, 8, 9, 10, 11 Y 12.

Termino municipal: Poliñá de Júcar
Zona 1: Todos los polígonos.
Término municipal: Puebla Larga.

Zona 1: Polígono 10.
Zona 11: Polígono 5.
Zona lIt: Poligonos 6 y 9.
Zona IV: Poligonos 1,2. 3.4,7, 8, 11, 12. 13, 14, 15, 16 Y 17.

Pertenencia: La Manega.

Zona IV: Polígono 18.

Término municipal: Rioja.

Zona J: Polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 Y 9.
Zona V: Polígono 6.

Término municipal: San Juan de Enova.

Zona IV: Todos los polígonos.

Término municipal: Scllent.

Zona 11: Poligones 1,2,4, 5,6,7,8, 10 Y 11.
Zona III: Polígono 3.
Zona \": Polígono 9.

Término municipal: Señera.
Zona IV; Todos los polígonos.

Término municipal: Sollana.

Zona 1: Polí{!.onos 1, 2, 3, 4. 5,6,7,8, Ji, 12, 16, 17, 18, 19,20,21,
22, 23. 24. 25. 26, 28, 29 Y 30.

Zona V: Resto de polígonos.
Término municipal: Sueca.

Zona 1: Poligonos 18, 19,20,21,40,41. 42, 43 Y 59.
Zona lJ: Poligonos 6.7.9,10,11,12,13,14,15,16,17,22,36,37.

38. 39. 55, 56 Y 57.
Zona V: Resto de polígonos.

-.

Término municipal: Sumarcárcel.
Zooa 1: Poligonos 3·5, 4, 6, 7, 8,9, 10, 11, 12, 13 Y 14.
Zona V: Po!ígonos 1,2, 15 Y 16.

Término municipal: Taus.

Zona I: Paligonos 3. 4 Y 34.
Zona 11: Pohgonos 18, 20. 22. 23, 24 y 25.
Zona V: ReslD de polígonos.

Término municipal: Villanueva de Ca~;tcllón.

Zona 1I: Polígonos 10 y 11.
Zona I1I: Poligonal' 1, 2. 3, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 18 Y 19.
Zona IV: Polígonos 4,5, 14. 15, 16, 17,20,21 y 22.

Comarca: Gandía

Termino municipal: Ador.

Zona 1: Polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, JO Y 11.

Pertenencia: Machuquera~

Zona i: Poligano 12.

Término municipal: Alfahuir.

Zona 1: Polígonos 3. 4. 5, 6 y 7.
Zona 1I: Polígonos 1 y 2.

Término municipal: Almiseral.

Zona 1: Polígonos 2. 3 y 5.
Zona H: Polígonos 1, 4 Y 6.

Término municipal: Almoines.

Zona 11: Todos los polígonos.

Término municipal: Alquería de la Condesa.

Zona 1: Todos los polígonos.

Término municipal: Barig.

Zona m: Polígonos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y JO.
Zona V: Polígonos 1 y 9.

Término municipal: Bellreguart.

Zona 1: Poliganas 2, 3 Y 4.
Zona 11: Polígono 1.

Pertenencia: Corral del Hinet.

Zona 1: Polígono 5.

Término municipal: Bcniarjó.

Zona 1: Polígonos J y 2.
Zona 11: Polígonos 3, 4 Y 5.

Término municipal: Benifairó de Valldigna.

Zona 1: Poligonos 1, 2. 3, 4-5, 6, 7, 8, JO, 11, 12, 13 Y 1'4.
Zona JI: Poligono 9.

Término municipal: Beniflá.

Zona 1: To(,1os los polígonos.

Término municipal: Benirrcdrá.

Zona t: Todos los polígonos.

Término municipal: Castellonel.

Zona 1: Poligonos 3. 4. 5 y 6.
Zona JI: roligonos 1, 2: y 7.

Término municipal: Daimuz.

Zona 1: Todos los polígonos.

Término municipal: Fuente Encarraz.

Zona 1: Polígonos 2, 3, 4 Y 5.
Zona 11: Polígono 1.

Término municipal: Gandía.

Zona 1: ;oligonos 1,2.3.4,5,7,.10,11,12,16,17.18,19,20,21,
22,23.24.•5, 26., 27·28, 29. 30, 31 Y 32.

Zona U: roliganos 6. 8, 9, 13, 14 Y 15.

Término municipal: Guardamar.
Zona 1: Todas los polígonos.
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Término municipal: Jaraeo.

Zona 1: Polígonos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 Y 9.
Zona 11; Polígono 5.

Término municipal: Jeresa.

Zuna 1: Todos los poliganos.

Termino municipaL Lugar Nuevo San Jerónimo.

Zona II: Poiígonos t )O' 2.
Zona IIl: Poligonos 3 y 4.

Termino municipal: Mir.d.mar.

Zona t Todos los polígonos.

Zona 1.

Pcncncnóa: La Paloma.

Término.municipal: Oliva.
Zona 1: Polígonos 1, 2 3. 4,5, 18, 19,20,21,22,23,24,25 Y 26.
Zona ll: Polígonos 6, 7, 8, 910,11,12,13,14,15,16 Y 17.

T~rrnino municipal: Palma de Gandía.

Zona 1: Polígonos 1, 2, 5. 6. 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13.
Zona JJ: Poligonos 4, 14 Y 15.
Zo~a ItI: PaUgano 3.

Termino municipal: ,Palmera.

Ze:la L Todos los polígonos.

Término municipal: Piles.

Zona'r: TOOll5 los poligonos.

1 érmino municipal: Petries.
Zona 1: Polígonos 1 y 3.
Z.;mal1: Polígono 2.

Término municipal: Rafelco!er.

Zona 1: Pohgono 3.
Zo!..a II: Políe.onos 1 y 2.

T~rrnino municipal: Real de Gandia.

Zona 1: Pcüg0nos l, 3, 4 Y 5.
Zona Il: Polígono 2.

Término municipal: Rotova.

Zona 1: Polígonos 1 y 5.
Zona ll: Polígonos 2, 3 Y 4.

Pert¡;ncncia: El Herm.
Zona 1: Poi ¡gano 6.

Término municipal: Simat deValldigna.

Zona 1: Polígonos 2, 3, 4, 5,6,9, 10, 11, 14 Y 15.
lona 11: Polígonos 1, 7 Y 8.
Zona IlI: Polil:!onos 16,17,18 Y 19.
2nna V: Poli~\Jnm. 12 y 13.-

Término municipal:' Tabernes de Valldigna.

Zona 1: PaUsonos 1. 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9,10, 11,12, 13, 14, 15. 16,
17, IS, 19. ~O. 24, 26, 27. 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,
40.41,42,43,44 Y 45.

Zon3 11: Pulígonos 21,22.23 y 25.

Termino municip:il: ViIlalonga.
Zona 1: Pohgonos 1,2,3,4, 5, 6, 7,8, 9, 10, 12 y' 13.
Zona V: Polígono 11.

Comarca: Enguera JI La Ca,lal

Término municipal: Anna.

Zona IlI: Polígonos 2, 3, 4, 5, 10, 11, 12, 14, ! 5. lb. 2]. 22 Y 23.
Zona IV: Poliganos 6, 7, 8, 9, 17, 18, 19 Y 20.
Zona V: Pellganos 1, 13,24,25, 26,27,28,29)0 3il

Tcmlino munkipal: Bicorp.

Zona IV; Polí~ono~ 1.40, 51,86, 87 Y 88.
Zona V: Resto de polígonos.

. .' .~.

Termino municipal: B':lIbaite.

Zona III: Pol~g.ono!:l 1; ~...3, 4,5: 6'77. 8. 9..10.11,...78,_79. 8i.,)' 82.
Zona IV. Poligones. L-d, 14·1',5,,63,65,66,61, 6lS, 69, ,0,72,

73. 74, 75, 76, 77. 78. 79. 80 Y 81.
Zona V: Resto poiígonos.

Término municipal: CheUa.

Zona III: Polígonos 2. 3, 6, 21, 22, 23,32, 33, 34, 38, 39, 41 )' 62.
Zona IV: Polígonos 35, 36, 37, 64, 65, 66 Y 67.
Zona V: Resto polj¡!!:onos.

Término municipaL Enguera.

Zona 111: Poligono JI.
Zona IV: PolígC'nos 10. 1.2, 13; 14-15, 16.17. 18, 19,20.21.22,26,

29, 30 Y 47.
Zona, V; Resto poEgollos.

Término' municipal:E"tubeny.

Zona Il: Polígonos 4. 5. 6, 7, 8, 9 Y 10.
Zona llI: Poligono~ j, 2 Y 3.

Término municipal: Millares.

Zona V: Todos I(\s po:ígúnos.

Término municipal: Navarrés.

ZonalV:Poligonos 1,2,3,4, S, 6, 7. 8, -10,12,13,15,16,17,. 22,
23, 24, 27, 28. 56, 57 Y 6L

Zona V: Resto de polígonos.

Ténnino municipal: Qucsa.

Zona IV: Poligonns le. 13, 14,36.37,55.57,60,61.62,63,64,65
Y 66.

Zona V; Restode poligonos.

CJJi:arco: La Costera de Jdtiro

Término municipal: Alcudia de Crespins.

Zona 11: Poligonos 2.5 y 6.
Zona lB: Polígonos 3 y 4.

. Zona V: Polígono 1.-

Término municipal: Barcheta.

Zona 1: Poligono 10.
Zona 11: Polígonos. 8, 9. 11. 12, 18; 19,20 Y 21.
Zona IU: Polígonos 1. 7, 13, 14, 15 Y 22.
Zona IV; Poligonos 3, 4, 5, 6, 16 Y 17.
Zona V: Poligono 2.

Ténnino municipal: Can:l!s.

Zona U: Polígonos t, 5 Y n.
Zona lIJ: Poligonn. 2, 3, 4. 6. 7. 8, !O, 11, 12, 13, 15, 19 Y 21.
Zona IV: Polígonos 9, 14, 16, 18 l 20.

Término munidpal: Cerda.

Zona IV; Todos los polígonos.

Penenencia: ront3mbres.

Zona V: Polígono 2.

Término municipal: Eno·.a.

Zona Il: PoHgonos 8, 9 Y 10..
Zona ]11; Polígonos l. 2, 5, 6 Y 11.
Zona IV: Polígonos 3, 4 Y 7.

Término 'municipal: Fuente la Higuerd.

Zona V: Todos los.pohgonos.

Término municipal: Génovés.
Zona 1: Polígonos 5. 6. 9 Y 14.
Zona JI: Polígono 10.
Zona IU: Poligonos 1. 2, 3, 4, JI, 12 Y 13.
Zona ]V; Polígonos i y ts.

Término municipal: Granja de la Costera.

Zona IV: Todos los poHgonos.

Termino munic:ipál~ Játiva,

Zona J; Polígonos L 2 Y 33.
Zona IL Polígonos 1~. 13, 17, 19,20,21. 22, 23, 24, 25, 16. 32.44

Y 45.
Zona III: Polígonos 4, 11, 35, 37 , 38 Y 46.
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Zc,n: IV: POHg0!iOS 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 14, L. 16, 18,27,28.30,31,
34, 36, 39, 4C!, 41, 42 Y 43.

Pertenencia: La Garrnfera.

Zona \' ~ Polígono 52.

Pcrtc:Jcncia: Realengo de la Plana.

Zona III: Polígono 54.
ZOila IV: Po:í~ono 57.
Zona V: Polígonos 53, 55 Y 56.
Términ.o raunicipal: Lugar Nllevo de Feflollet.

Zona lE: Polígono 2.
Zona IV: Po;igollo 1.

Término municipal: Llanera de Ranes.

Zona 1: Poligano 3.
Z0r'¡i In: Políg0nos 1, 2 Y 4.
Zona IV: Po!ígonos 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y Ii.
Zona V: R.csto de poligonos.
Término muI,icipc:l: Llosa. de Ranes.

Zona 1: PolíI;onos 1. 2 Y 3.
Zona il: Pohgcnos 4. 5. 9, 10 Y 12.
Zona IV: Poligonos 6, 7 Y 8.

Término municipal: Jvlanuel.

Zen,::. ]: poagono 1.
Zona lE: Polígonos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9.

Ténnino municipal: Mogente.

Zona IV: Polígonos 4, 7, 8, 9, 10 Y 18.
Zoro" \': Resto de polígonos.

Término municipal: Montesa.

Zona 1: P8iígoroos 41, 43-48, 46, 47, 49, SO Y SI.
Zona IJ: Polígonos 1. 2, 3, 4, 5,6, 7, 2U, 21, 66-79, 67, 71, 72, 73

v 74. .
. Zona 111: Poliganos 8, 9, 10, 15, 16, 17. 18, ! 9, 12, 23, 24, 25, 26, 27,
28,29, )0, 31 ai 40 (ambos inclusive), 42-44, 45, 75. 76, 77 Y 78, 79 al
96 (ambo"> inclusive).

Zona IV: Polígono'.> ti, 12, 13 Y 14.
20m, V; Fo!igonos del 52 al 65 (ambos inc:J.:~ive), t:l8, 69, 70, 97, 98,

99 Y tu,],

Término municipal: Novelé.

Zona Il: Todo~ los polígonos.

Térn:il\0 municipal: Rafclguaraf.

Zona lIt Polígono 10,
Zona IV: Poligonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, g, 9, 1!, 12 Y 13,
Zona v; Polígonos 14 y 15.
Tér;nino municipal: Rot&J.á y Corbcrá

Zona 1: PvUconos 1, 2, 7, 8, 9 y 10,
Zona IV: Pdígon(\s 3, 4,·5· Y 6.

Término Itmnicipal: Torrella.

Zona IV: Todos los polígonos.

Térrnill(l municipal: VaBada.

20n.! lB; Polígono 8.
Zona IV; Polígonos 5, 6, 7, 9, 10; 11 )' 12.
Zon;:: V: Pohgonos 1,2,3,4, 13, 14 Y 15.

Término rnu;"Iicipal: Vallés..

ZOTia IV: Todos los polígonos.

Comarca: Valies de A!!'afda

Tcrmiq, muni:.:ipal: Adzaaeta de AIbaica.

Zona IV: Po~igon(ls 1, 2, -3,4, 7 Y 8.
Zor.:, V: R~sto de polígonos.

Términ::.' municipal: Agul!ent.

Zona IV: Poligo:lOS 3, 4; 5; 8, 9 Y 13.
Zona V: Resto de polígonos.
Tcmlinn rr,unicipal: Albaida.

Zona IV: PoJigonos 8, 9,11,12,18,19,33.34,35 Y 36.
Zcnu \1: Resto de polígonos.

Ténnino ffi\micipal: Altarrasí.

Zema V; Todos los polígonos.

Término municipal: Aydo de Malferit.

Zona V: Todos ios poligonos.

Término municipal: Ayclo de Rugat

Zona IV: Polígonos 1~4, 3, 10 Y 11.
Zona V: Resto los polígonos.

Términu municipal: Bélgida.

20n<l. IV: Polígonos 5, 6, 7 Y 8.
Zona V: Resto los poligonos.

Ténr.ino municipal: BelJús.

Zona V: T('dos los polígonos.

Termino munkipal: Beniatjar.

Zona V: TodCl$ los polígonos.

Térmmo rnlir:i~i.pal: Benicolet.

Zona IV: Polígono 15.
·Zona v: Res~o 105 polígonos.

Término munkipal: Benigánim.

Zon3 V: Todo:> los poligonos.

Térmi:1o municipal: Benisoda.

Zona IV: Polígonos 1, 2, 3 Y 5,
Zona V: Polígono 4.

Térmillo municipal: Benisurra.

Zona V: Todos los polígonos.

Término murlicipa!: Bocairente.

Zona V:.Todos los polígonos.

Término municipal: Bufali.

Zona V: Todos los poligonos.

Térm:no municira!: Carrícola.

Zona lY: PO!igOIlOS 1,2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8.
Zona v; Rt~to los polígonos.

Término municipal: Castellón de, Rugat.

Zona \': Todo~ los polígonos.

Término municipal: Cuatretonda.

Zona IV: Poiígonos 33. 35, 36, 37, 40, 41, 42, 53, 54, 55 Y 56.,
Zona V: Resto los polígonos.

Tém1ino municipal: Fontanares.

Zona V: Todos los poligonos.

Termino municipal: Guadasequies.

Zona V: T ooos los polígonos.

Término municipal: Luchcnte.

Zona V: Todos los poligonos.

TerminO municipal: Montaverner.

Zona V: Tedos los polígonos.

Término municipal: Montichelvo.

Zona IV: Polfg:li"lOS 3, 4, 9, 10 Y 11.
Zona v: Resto los polígonos.

Tén:ú;-JU municipal: O!leria.

Zona V: T..:tdos los polígonos.

Tenná10 mUI;icipal: Ontenicnte.

Zona IV; P(}!í:.~onos 7, 8, 9, iD Y 11.
2on.. V: R,~sto los poligonos.

Térmmo rrPJ!i;::i.;:al: Otos.

Zon<\ V: 'T,:;,if¡~' _los polígonos.

Térmi:Kl n.uí;;~;:;>al: Palomar.

Zona IV· ?~li:?C'nos 1 y 14.
Zoní:1 V: n_C1~;0 los polig':l1los.

Term:I1(, illl..'nicipa!: Pinet.

Zona V; Todos los po~ígonos.
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Término municipal: Puebla del Duc.
Zona V: Todos los polígonos.

Término municipal: Ráfol de Salero.
Zona V: Todos los poligonos.

Término municipal: Rugat.
Zona IV: Polígonos 1, 2, 5 Y 7.
Zona V: Resto los polígonos.

Jueves 25 abril 1991

Término municipal: Salem.
Zona V: Todos los polígonos.
Término municipal: Sempere.
Zona V: Todos los polígonos.
Término municipal: Terrateig.
Zona III: Polígono 5.
Zona IV: Poligonos 1, 2. 6, 7, 8, 9 Y 10.
Zona V: Polígonos 3 y 4.
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AI'<EXO 11
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Opc,ón -\ Opl"ión 8 Opción C Opción D Opción E Opción ..\ Opción B Opción e Opción 1) OJl<:ion E

I~
-\mbilo l...rriloridl -\mbilo Itrrilori:ll

P"("omb P" Combo P"'Comb. P" Combo P"'Cl,lmb, P-Comb. .... Comb P" Combo ''''Comb 1"'Comb--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
" GUIMU; l,l~ lo.' J 2. JO J,12 ".16 " ~A~LUCAR LA "'AYOR t.l , .',15 6.64 7,92 "l. J6

" RUSaRIO (FU 1,1' /o ,23 2.1(1 J. '2 ',16 " TrJ"'.U~S l. I~ 2,15 6,6" 7,58 8,01

" U"I "IGU~L l. " lo.' J 2. lO !, '2 '.16 .. U"ft\I.~n 1. P. , .15 6.bA 7,o;S 8.01

" ~al'fll CRUt DE TfNEIlI1E 1.1' "'.13 2,JO ),12 '.16 ., VAUNCI"A DE LA CONl:EPCION 1.14 l. t 5 6.1'>'1 7,'18 ".01., U"l" ..... rJ DEl. Hice 1.14
"'.' ! 1, '" l, '2 ',H. .. VILUltlJ~VA DEl. .lII.ISCAL l.l' 1,15 6,611 7, S"I 8.02

" " I I..l"LUII. 1.1'" lo.lJ 1, '" ',12 '.U • lAS tU.1I1S"U
ISU 01" l.A PAl.MA " UNAlCAUII. 101' 2.109 6. J2 6."8 , ,32

• ,Uqln"Pl1o 1.1" lo ,ll 2, '" ).Jl ".16 " PUflllA DEl. II.to (U) l. t • 2.49 7.01 '. 'Jo 8,H, "R"Na ALU 1,1'" lo,'l 2. '1'1 l. '2 '. t6 91 vtlla"'ANRlOUE DE U CONDE U 1.1'" , ,109 6.H , ,11 1.60;, III1.EÍoIa SAJA 1.1" 4,2J 2,7" ), J2 ".16 , U U"'PI"A.. FUPfULlEN7E De l.A PAl"''' 1,1" lo ••') 2,70 J.72 ',16 • "lCAlA DE GUAn"'RA tollo ,. ~8 9.6" 10.92 Il,ll!o
lO r,lIlAFIA 1.1' lo.2l 2.70 l, '2 ".16 " AII"M"l HLJ 1.14 ,,~, tO.I!o'" 12,1' 1 J. J8

" LUI'fOS DE AiIll0A"E (lO!» t.I" "'. '1 l. '"
1,12 ".16 " C""EIAS DI' SA~ JU"N (Uq 1.1' ". " tO.H Il.'i9 12.01

.1

" P,UO (ELJ .
t.l'! ".'l 2.711 J,11 ".16 " C.....PAN.. (U» t .1'" '. " 9.7t tll.o;1 tI.Ol.. PUI'fT"GOIIOA 1.110 '.'1 2,11') l,12 '.H, " C"IIMDNA tollo J.H 9.0" 9.91 10.]6

" PUNJAll ..N.. 1.110 '.2 ] 2.'11 l.12 ".16 .. COIIO~IL CEU 1.110 l,0I8 10.2' 12 .21 12.61

" Ul'f ANOII.ES y SAUCES t .110 '.ll 2.11') 1.12 '.16 " HI,U t .110 4,ll 10. JJ It ,26 11.70

" S.NT&. CIIUl DE LA P.. l .... 1.14 ".1] 1.1" 1,1Z ~.tl!o
., FUENTF.S-OE ""D"LUCI" 1.110 ".lt '.11 10.';9 U.Ol.. TAlACOlllE 1.14 ",11 1,11) l,12 4.16 .. l"~TEJUH" (U, l,tlo l,H ',61 10. '59 U.O].. TIJUAFE 1.1' '.2l 2.11) J.12 4,II!o " LUIIU" I.tll- , .11 10.JJ 11.11'> 11.10

" VllU OF. "'''lO 1.t" 1o.1l 2.10 ].12 ",16 " lUIS'''NA (LA) 1.111- 10.21 9,11 tO.'>' 1I.0l
4 ISU DE L" """EU " ""1111""" OH "l.COR l. l' 1. '110 8."11 ',9'" 10.l8, AG\ILO I.po '." 2.10 l. TI ',16 " .....CMEN.. l. t4 10,11 10,n U.2ft 11.10, AlUfllO 10110 "',n 1. 1" l. '1 '.16 .. MI1UII.f:S (lO!» t.llo 2.1(0 tO,6'" 12. " 130 18

II HEII"IGUl 1.110 10.21 2.10 ],12 ~.16 " OSUN.. 1.14 10.11 tOo 1 1 11.26 U.l0

" S"N SE8 ..S,. .... M LA GOMEII. 1.110 .. ,21 2.'0 l,12 4.16 " P..IIADAS t.l'o J. te 9.ll> 10.2" 10.1].. VUl( GltA" iIlH t,llo to,B 1.70 1,12 •• 16 " 11\11111} nu 1.14 l. ~] 9.6' ID." 11.0)
,O VAllEMEIIMOSO tollo 1o,2J 1,10 'l. J2 '.U. " \lUEIIA l. t'" , ,21 10.9" l' .14 H.68

ISLA DE HlEflflO ,o, vno llH altO" (ElI 1.110 1. " .. 8.611 1.94 10.lS

" FIIONTEII. 101' •• 21 2.10 l,12 ',16 , LA SlEflllA sU'

" V"l'tEflOE 1 014 ',2l 1,'" l.11 ".16
, AlG..MITAS 1.1" 0;,91 14.010 16.20 16.6'

" (OIl.IPI: 1.11i- ';.2) U.01 14.2S tlo.l'>'
41 snllu " tOltIl.l,US UDS) 101 10 5.92 tlo.04 H.89 t6.J) ....

" M.... UN M lA JUA l. t' 'i.92 tl.lI 1".'5' 15.0] "U U1:llfllo HOIlTE .. "O~tElLANO 1.1' 1.0;1 tO.Z' 12.16 12. lO "" Al .... lCOl.L"'" 1.110 l.'" 8.0] 9.21 '.'JI .. MOIION DE LA FiIlONTEfl" 1.1" ',11 ID.'" 11.90 1 J. J4 <
"" C"S'lllO OE las GUUO"S (fU t.l lo 1, '>5 A,Ol 9.Z' 9.6" " PIIUN" I.t" ~. 'i' 1J.1Z 1'5.9t 16.15' ~

H CIJ~SU~'I"'A 1.1'" '.26 10,21 1 4 • 96 25,'0 " PUESlA DE (AULLA (Ul 1.1'" lo. '56 10.1'>11 12.16 12.10 N., G"II.IlOSO (EU t .1' l. SS 1,ll It.n 11.69 .. UUCEJO (H) 1.110 0;, '11 110,010 1'5.'" 16." <Jo.. GElI.HIA tollo '. 'Sos '." U.25 t 1.69 ,"o Vlll"NUl:VA DE SA" JU"" 1,1 10 '1.H U,07 U.61 1'.0'.. GIHLlE~. I.t" J. fl8 9.66 1t .90 U.l" 7 OE UTEPA ~
" 'UOflONo (fU 1014 l. filo 1.H lJ.'H 9.)'

, AGU"OUlCE l.t4 ".!'t0 t6.1" 18 .21 18.61 2:" NAV"S DE LA CON'EPCIO~ (LAS) 101' , .26 18,99 ll. '" 210,111 .. '''OOlATOS'' 1.1' 14,"0 t9.8' 22.'1 11.n

" PUf liLA 01: LOS l"'flN1ES Il") 1.1' " .... 1 t" " 20. 9 l 1l.l'7 " CA .... 'U'HE 1.14 '4."0 t9,IU 22 .91 H,n

" 1l0NQtJlllO HU 1.14 l.5S A.6'!> tO.92 tl.J6 .. U1EI'A l. t4 1I,ltO t6." 18.'56 1'.00 'O
L" VEG" .. ro 1U ..." 1.1" 'I.1t0 lA.02 t 9 .112 20.Z6 'O, "lCAlA (tH 11.10 t.1 \ " " tO.Z'lI 11,92 U.l6 .. HEIlII.EII" 1.14 II.ItO 16. '" 18.2l 18,61, "lCOlEA DEL .10 1.14 J, ';l 10.2 9 ll.92 12.lb " lOIlA 011: un" t 0I~ tI,60 1",29 22.11 12.1'1, Alfo"S" fl"» 1.14 '. te 9.'1 tO,9$ tt. )" 61 MI,R, INlUDA 1,110 J ."6 1'>. " 16.90 1 J.l'

" DII(~ES t. t '" '. '>l It .6' 1).25 tl.69 " 1"1'011"." 1.110 '4.¡I,O t<J.29 21.'" 11.52

" IIlfACUllLOS lol~ l,o;J 10.29 tl.'2 t2.16 " flOO" UE "NDAlUCU (LAI 101" '1.60 19,87 22,91 ll. )5

" ( .." .. s l. l' l. filo " '9 8.9l '.HII c ..nllLA~" 101'. ' ..., Il.¡I,1o 11.10; 1!.!'t9 ., UItUGO"",. COliJa OH 11.10 1.1" l. lB A.JI '.H 9.61

" OOS HfIl"'ANAS I.tlo 1.18 A.JI ',2l ".61 2 fll8"ItA DE UIIO.. GHVES t.H '. flto 1.91 9.60 10.0' " I'I€NlS"~Er I,AJ 1t.99 21, "" 2to.'!>1 21.4t

" lOIl." DEl fllO 1.1 , l. 'il 10,29 11."1 ll,lI!o " GIN"S'7". 1.n7 ".10 17. 'SJ 20.11 10."

" PAlAtIOS 'lOS) 'f Vlll"FII.""'" l. t' lo, 't 10.ll 11.59 U.Ol " "'1."'IfT 1.n1 "."'J 21.'" 10;.19 15.'!l

'o P.lO,.. .. IIES OEl 111O l. t, 1. te 8.69 9.ltt 10.0' III R"SUUEflA 1.8' 10.9' IJ.O" llo. ]11 15.12,. P",.AFLOII. 101' ,. ~l to.Z" 1I,'Jl 12.]6 no flVIS" l. "1 '.16 u." 11o.l8 U.U

"' .I~'O~"O" (U, 1 0110 l. 'SJ tO.2 9 11,92 Il,U ) SAJO URO

" ....N JU.... OE AlN"lFAII"CHE l.tlo l. '10(0 1I.6t 9,!'t0 to.O' • AlUNAiIl 1.87 2. 96 1.0(01 U .11) 1l.,1

" sun II'OIKE 1.1'" 1. t8 9,12 tO.19 tO.1l • "lIlOVEIt I.Al 2,lIt 6.6J It .2] tI.'1., SE'tIlU 1.1' l.18 8.90(0 9.92 10.]6 , "Lf".A 1 .81 J. l'5 9.l' 1'1."9 16.U

" '7l)CI~A l. t, l. "l 10.29 11.92 12.)6 " A"'Ull" DE MAII. nAI 1.8' 1, 'J6 1.'t 12.8] 1 J.,1

" VIlUNIll;VA ML fllO y MIN"S l. t' ".11 U.)1 tl,"l ".1" .. ""pastA t, !I' 1.96 7•• 1 U~8l 1 J. sr
10l 'IIlLA'IEROE DEl 1110 tollo l.0;1 tI.6' n,n 11069 " IIE~lfALln 1.11 1 2.. IlI 1').1'>1 11.' 1 11.'", EL ALJARAfE .. tENU I.A1 1,15 9. ,4 I5.A9 16.6]

• AlSltI0A DE UJUAOVE 1.1' '.15 6.6111 1. '58 8.02 " CMEiIl'" 1.8 1 2."1 6.6' 11.1) 11.91

'" "l~ENSIlU 1.14 1.1'5 6.0"' 6.11' 1.1Z " FIl.EGINAlS 1.8' l." 8. U ".llo 1 S.08

" "ENACo\lON t.l' 2.15 6.611 1.58 S.Ol .. GAUflA eLA) 1.81 l. ]5 'J.J' 15.1" t6.6],. 1I0llUllOS DE U Mn..erON 1.1'. '.109 , .01 1.90 S. )' " GOO.ll 1.81 1.lS 9.'10 1'. "9 16.61

" SOIlMUJOS 1.1' l. 1 '5 6.611 1,'8 8.02 " "'AS DE "".'Efl""S 1.111 l.l5 9.)10 15 .1119 16,6]

" 'AlI.flION OF l.OS C(1.PEOFS 1.1' l.15 6.6f1 1,91 8.16 " M..SOENVERGE 1.81 l. 1S 8.n t'. )lo 1 S.08

" '''~T1LLEJA DE GUlMAN 1.1' 1.15 6.611 1. '58 8.02 lO' PAUlS 1.'" l. " ".l" 1'5.89 16.6l t:C
" C"SlIlUJA DE LA CUfS" 1.110 ~. t 5 6.1'>11 '7. 'S8 S.02 'o. PEIIHlO 1.11' l.'U. 1.'" t2.lIl 13.'5'7 O.0 U.STlllEJl DEL UI'pO 1.1. .'.15 ".6'1 1."2 8.36 ,.. 1I0QUETAS 1.87 2. '41 6.6 ) H.2) 11.91 m
" "SP"IIT1NAS l. l~ 2.15 6.6A 7,58 8.02 ", S"N e"IILOS DE LA UPIU 1.8' 2.91'> '7.4t 12.111 I lo S,.. GI"FS 1.1~ 1.1 S 6.6A , .'58 8.01 '" ......TA llAlIlIAl1I.A 1.11'1' J.to; s.u 1".llo t5.0,ll "" HUEVAIt t.llo , ,15 6.611 '7.92 8.lllo '" T'VENTS 1.117 1. "1 6,6' 11.11 tt.'!7 "... MAl lilE"''' DE AlUIIAn: l." 2.1 S 6.68 1."8 8.01 '" TORTOSA t.'H '.111 6.tol tt .11 11.91 3
" OlIV ..flES t.tlo 2.15 6.611 T.'58 8.02 ... UllDECONA 1.81 l. l~ 9. JIo 11.11' t6.6)

" PlUS 1.110 2.1 '5 6.611 1,?2 8,16 '" AlDEA 1.111 1.'J6 1.lot 12.81 lJ. S1 'O

"' Ul1EflU t.l" l.15 6.6A '7. '8 8.02 ", C"MAIlLES t .8' l.91'> 1.41 u.'n 13.5' 'O

:. ..,...:;.;:~ ... \::.y.:J.t:';¡;"':4~ '~I'''''=-;'';':;:'.;o';-,,'.<'' P~;}-~"'~,( tú';'~ !~~, • : ...,~: !,i.:. ,'(,c·H-,_ :-. .>- '';·1' ... ~.',~' '·.-;,:':,lr"..,.,.-·.:,:.--'~.'~,'''~:;-:'"''''':_''';." ; .... '.-" .~'.. ',1, .", ,.--r'.,.- ~",' '.~ .-:,... ,;....';-•••."., ..... ¡.;.' ":" .. ~~.; .." ..........._,.'~,';, ......... C'\,' "'•. ",. ,"""'.•••.".:•._'.••·" ..,8.~_,.· .",'
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Of'(ion ~ Opci.m II Opc:ion e Opción D Opción E Opcion ..\ Opc'On8 Opción C Opción U Opción E

I~"mbilo lerritorial \mbilu 1C'lTilOrial -
1'" tomb. 1'" Combo p" Combo I""Comb. p"Comb. PKComb. P" Combo ...·Comb P"Cumb. P" Combo
--- --- --- --- -~- --- --- --- --- ---

tu " F"U"" ~ I O.'" I.A) 5.51 9 ..... 1 10.0)
1 JS " GoonU - 11 O. '6 l. tl , .1I 12.69 IhO'

IJ" .. GnU ~ 1 O."" t .11) 5,H 'lI,61 10.0) I ~l A lUGAII MJEVO OE lA tOADN" - ti 0.9'" 2.11 '.Il 12.69 11.0'
.1 1\•• rolLEf - ti O.'" l, tl 1.1l 11."9 1 hO' 1''lI .. ""NfUS - JlI o.'~ 1,'H 9.1'" ''''.56 16.'2

" .. C GIUT - V o.'''' '>. t5 11.11 )1 ..... B 18.0"- 159 B ""NISES - n 0."6 l. '1 lo.n 111. U 19.0"
163 " .... UlF... SA. - 1 0·.'lI6 t .11) '>.51 'J. "'1 10.0) 159 C M"HISES -v 0.'6 S. t5 1l.11 11.... )8.0"-...., " MASAV"'SAIt - It o ..... 2. tl 1, tl 12.6' 1).05 165 • MAUN...U - 1 O."" 1.11) '.52 9.61 10,Ol
,,,.. A M"UIlI"'Gltl:ll - 1 0.9" 1.11) 5.51 9.61 10.0) 16'1 • ..... ,.NAS... - I1 o ••,. l..tI '.Il 11.6' U.O,
16" B IU"".GllI:U.• 11 O.," 1.1l 1.11 11.69 1 ).05 16' C ""S"NAS" ~ V 0.(,16 '1.15 11.2) )' ,68 lB.O"
1" • "USEIUJS - 1 o .... l.n) 5.52 'lI.,.l 10.0] 166 A "El UNA - 1 0.'lI6 t .'11 5.51 '.'" 10.0)
In ti "USEROS - 11 o''lI'' 1.H '.11 12.69 1).0' 16' • "ULArA· 111 O.'lI" 1. '51 9.1" 16.56 16.92
111 C "USEII:OS - 111 D."" 1. ~1 ".1" 11•• \6 16.92 PI • MOM"OA - 1 o."" I.'n 5.51 9.61 10.0)
IU ... N"'I)UEIIA - I1 O."" l,ll 1.11 11.69 1 J.O' PI 11 "'ONC"'O" • 11 0."6 1.11 , .11 12.6' 1 J.O,
178 • N"OUflt ... - I1I 0.9" 2. ~I 9.16 16.'16 ü•• U 111 C MOIte"OA - 111 o."'" 2. '>l '.1" 16.'16 16.92
118 C ..... I)UEII:... - V O.'" 5 • ., 21.2) )1.1>' )0:1.04 1116 A ""'''OIlU - 11 0.116 l. II '.tI 11.'" 1).05
1'1 .. PU.ES - 1 0~9" t. '1) 5.H 9."''' 10.0) 1116 e ".IPolilu - 111 d."'" l. '1t '.Ir. 16.'U 16.'2
191 B PUlir! - 11 o .... 1,11 , .H 11.'!>9 1 ).05 1'0 A ..... H ..N... - J 0.9,. 1.'1) ~~ 'il 9.6' 10.01
l'll" • "Urfll" OE f'Afl:N"U • O."'" 1. '1) 5.52 9.67 10.0) 190 B .... f,:;IIN.... 11 O.'" 1,11 7.11 11 ..... IJ.O,
In ft "U""U Dl! FARNAlS - 11 o..... l. U ".11 11.6' 1 l.05 UO C "UE"N'" - lit O."'" l. 'it '.16 1",.'16 16.'1
10" • "UfG - 1 o."'" 1.31 '1.Sl 9. "" 10.0) "'O o "UU.!lIA - IV 0.74 2'.12 lO. Jl U.H ".0'
104 I "UfO ,. 11 0.9'" 1.1l '.11 \l."9 U.O\ 190 1: PUE ..N.. - V O, ~6 'i.15 l'.l J )' ."8 18.0"
10" C PUIG - 111 o. ".. '. <;1 '.1 .. 11'0,'16 1,. ••1 U, .. PfC"~A - 11 O."" 1.11 '.11 11.,.9 11.05
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Opción 8

¡r' Combo

Opción A

.... Comb.
Ambilo Io:rrilorial

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO
PLAN 1991

Pomelo
Tasas por cada 100 pesetas de capital 'EScgurado

V'JHAlOI"O, ""'OH 1".76

" .~Pf; 11, n., "lOVHOA ti' .33
,.< PETRl'.l 1!i. '.6, MONTAÑA

" "ENIAllO'" 11.11

" 1'l" .. I .....TEll ll.))

" GUAOAlf:n 12.H
MARQUESAOO, AIISUS" ~,25

• AlCALAlt 12:.1)
26 9E .. tAIl.BF.tG 11.~2

" BE .. ICHEMB\.A l"i.lb,. BE"IOOLEtG 11.42

" IlENI"ELI 11.42

" flCl'HSA lO. )]

" flENITACHELL In. })

" tALPE )0.00

" DENtA 11l.H

" GATA DE GOII."OS 11l. ))

"' Jl.LON ll. }1

"' JAVEA 10. }3

" LLrIlJEII. I:!.n

" "IIl.AFLOIll 11."'2

" MURLA 15,16., O"OARA 'U."'2., ORRA ~.15

lOO PARCENT p.n
lO' PEDREGUEII, 11.41

'" PEGO 11'>.))
110 Il.AFf)l •• ALMUNIA 11.42
'1> SAGItA 1'l.33
11' SAfIlET 'ti' NEGII.ALS 11.42

'" SE"IJA )n.oo
'26 SEllA 'ti' MIRAIl.Il.OSA It.~2

'" HULAIlA ~.l'j

'" TORI'IOS tll, })

'" VALL DE ,"o ]1).1')0," VAll DE GAUINEU 1.1.42

'" VALL DE L.GUAIl.T ?25n. VERtof\. 1\.42• Cf'NTIl.AL
< AGUAS me ,",USOT 11. ~2

11 AlFAl OFL " ?l5
l' AlIc'''4TF 'l.l~

10 Al TEA 'l.15

" ftENIDOR" 'l.2'5., flOLULLA 11.42., RUSOT 11,42.. CALLoSA Of' ENSARRIA 'l.25
50 CAMPELllJ 'l.2'5.. FINESTRAT ·-<J.25

" JI Jn"'A 15.l6.. MUCHAMIf:L 'l. ('5
.< NUCIA (LAI 'l.Z5

•• ORCHOA In,3]
'01 POLOP Of: LA "'A"INA 'l.25
'll R.HlfU 15.2t>

"' SA'" JUAN DE ALICANH 9.25

'" SAN VICENTE OH USPE!G 'l,15." SULA I<¡,lt>

'" hll.8ENA 12,33
". V ILLAJOYOSA 'l.15, MUIDIONAL, AlUTEU 10. ))
1l ALGOll.FA Ir¡ .ll
1> ALMOUDl lo, ))

" 8ENE JULAR. 11.42

" 8E"!FEltRI 'l.25,. "EfIlIJOfAR ID, }).. RIGASTRO 11. 4 2
<. tALLOSA OF. SEGURA 11).13

" tATRAL Il.]}
50 co. In.H,. tREvlllENTE 10.13., OAYA NUEVA 1.1,42

" DAYA VIEJA 11.42.. OOLDIl.ES p.n

" ELCHE lO. '3

" FtJll."fNTEflA Of' SEGU1t.l lr'1.lJ,. r.1I..NJA DE ROCAMOll.A 1'), })

" GUAROAMAR oeL SEGUU. ? ~'j

'" JACARILLA 11,4¿.. Oll.lHVElA 1<1,')

'" PUFflLA or ROCAfIlORA )').<10,., Il,AFAL 11.42
111 Il.EflUYAN 1 n. 1)", Il.I)JAUS 1"l.13

"" SlOl FUlGf:"CIO 10.1J
110 SAN MIGUFL oe SAliNAS '1.;>5

'" SANTA POLI, lO. H
1" Hlll.Il.EVIE.JA 'l.2!>
'<1 PILAR " LA HORADI,O.. )'),00

>
->

... " <" "' ...cr cP· .,. ...

¿ooOóóóóóc;';';;;

... "' .0 «> ...
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Opción A Opción B
,~

Opción A Opciun B
~mbilo I~rritutial Ambito territorial ,"P"' Combo P" Combo P"' C.:Jmb. yo Combo

~
O' AlMf;lIU

" P.IOJA 1.'U

"" S"'~T ... " O, J<ONDUJAR ~."1
l "HO AU."OIU. '01 v 1 AfOll. .... 1')6 r.• Al9A~C.Hfl 'I,I'l'

• ALfil). 1 l.!)ó O, eAOAJOl, Alí.ON1AII. 1 'J./,,.,
11 AII.IIOLEU 11, lO

l "'ERIOA ,
" 1,11: "'U"l" O, AL""ANll'lRA ",1" • UANGf 1f.. '9 ,
" "ACARES 1I .'" U.JU(EN 13,'H.

,
• ,

" "A'ARQUE 11" 'l'0 II ARRIJYO "'
,.. HRV"''''' 1 ".7)

" CANTOR JI, 1. )0

" (.ALAM()NtE l".o;H •,. COltOAJl ll.!'l'l

" (.lR"'ONUA 1 l. <;;0

" CH(RC.OS 1}.I \l

" ,All.P:A5.r:ALE}O (fU 1,.0;6, •.. ~ INF S 'lo"" " C:JRDORIlLA 0' LAeAIl" 11. 4 7

" l""OYA 1 l.11 ., OU• ALVU.O ¡<;.o,t,

" II J ..... 10, , .. •• (SP.RII.Ar,AUJ;J 11,. lA.. LUCAR. 11.09

" r.ARROVlllA (LA) 1 7 • 7 )., "AtAfl IO.~O II lOll'1N I ?,1I3.,' :JlUlA OH ",O '1, ¡l7

" .. uno• 1 } ,47

" Oll'" ¡,.,.I\O .. MIRAN~rllA 11, "'6

" PAR UlO' 1l'l,H

" "I,)/.T I Jn 1", TI) ·,. PlJll.CHfNA fl,"O

'" '1"'1' n, S''''TI'G!l «(, ) 1 1,"5
c'" sr,1I.0N l'i,73 .. GlIY' flF "'fR I (Jl ¡'\I,"''' ,,. SHII.RO 11, ql

lO' PLlE.'.t A O[ " CALlAnA 1 '1."0., 'iO-OIONTIN Il, ....

'" ". PH'Il.G "' 1'1 EPo TOA 14 ,21

" SUF L r 11, <;1
'" TGlllOl;~"AYC"1l 1'),'lEI

"" Tl'lfllNO 1",1';1 '" TO~II'::"':Cu. 1".7. ;:

" TIJOLA 1;>,77 '" fR'.JJ ILLANOS 11. "'5
~!'. UIlRACAl 1/."4 ,.,

VALV~R~~ l'( "'EIlIOA 1". '1'\1
lO' lUll:Gft\lA '1,10 ''1 'l'TLlA",r'I'llAlO 16. )] .,
BAJO AllllAZOIl.A 1',' LA"'-Z" " ALANG" 1"'.94 ;.

" ANTAS !>,"6 • 8,1DAJOZ

" !lt OU, ",71 , A.. &'(II.A (tA) 1 4 .18 Y

" CUEVAS "' "'UU'Nlf)Rl I 'l. ~ .. 10 Al~~ N"".AL 1(,..15

'" r.ALLAII.O'lS (lO!» <¡.(lb

" IIAO.'-:'2 Il.A".. G'III1UCIlA I.nl

" eoll. f( O' PEl!':.t.S 10;.15 ;.'
" ""JtRCAL~OVERA 11,IIb .. EUYP, T"'i "AJO 1 S. 'l6 ~:'.- I'Ii}JACAI\ ".,15

" "fOr..US I "i.9"

" PULPI 1.14 11.tl T't l\(t'1.A " Il.EAL 11,41.. TUII.II.E 11.14 \)1 TO<;1l.1: 0' "IGUH SB"tRO 1 ':>.06
lOO vEII", S.19 • OUYENZ'"• "'0 NACI"IENTO , AlCn..o:.HEL lZ."1, "L80LOOUY 11,1'17 ., CHHfS 10.12 \',

to ALHA"'" 7.'1" .. I-11f,Ufll.A 0' VARG"S 15.7)
,.

" AL SUOUI T,38
" Oll'lf~lA 11,60 :',

'0 GEIlGAl 1 T .1,9 '" tAL Ir," 1 <;.07 f.
" NACI"IENTO 11,10 ,.. vuvERn", 0' ll:"AlolfS 12,10

"ea s",*'" cll.Ul 9.0b ". VILLA~Vf'lA OH FRESNO 13.16 r
'"CA!"I"O 1'A8EIl;NAS
~ ", AlCUOIA 0' ~ONTEAGUo 10;.71 0' aAl~"",fS ,.,. ",¡;NITAGlA t l. f:l9 .',

" AENllAlON 11, "'3 llHa

" C"S"',O o. F!lASlI.FS ll),Of

" "OIl."ENT<;Il.A "I.Al
~"" LVIU!,IN l\.Tb " miZA "1.111

.0 LUCAINE"'" 0' U, TOIl,llfS 1.~1 .. ... • NrONIO 1.81.0 q. '11
,
:,<.- OlUlA 0' CASTRO 18. o 1 " ". JO~E: 9.'11
\"" !>ENES 1~.l,a '0 ". JU .. .., 8"UT(SU 9,"1

" SOll.8AS 6.'19 ,. SANTA [ 'llALI'" OeL "'0 9,111 ):

" TAFlElI.NAS R,95 "ALLORCA
'0 T"HAL J40,19 1 ALUC 10,(10 :.. TURlI.tLLAS !l.'>1 , ALCUarA 10, ~O .,

" UUIL" OeL C.A"PO 1\.40 • .. U'il 1O'" 11),00 ;:.
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ALCAIl.Il,Ql'lO lo. "'7 , {;AlU... 1\ ~."9

• AlfllAtt'lAR 0;.14 11 1~{ÓfIltIO "."9

" All.tl~'" P.110

" ~:"I(".AN .....9

" A"'ENI.S ".19

" ~'jY" ~."9

" a<"'A~AI\GOS" .... 'iS

" ""l'l"S .. \;I\A'" 'AHUI' (LAS) .....9

" 1"'1>1"'1'\')(.&"11" 0;.1"11

" \A., llAJl.TUlQ"IE ., lIitAJAN, ".69

" 8C'IIGE (EU 6. ltl lO S;\t4 NIUU.AS ., TOU:.'HINI') .....9

" ONILlAS ., "CrtTUNO l(¡."iD

" ~".Nf" I'Il:IGllJA .....9.- C."·HlLAS ., ALIlAIOA 1:\.<'0

" SAlOl" LUCIA '>. ~,9.- [ ·,l"''l.fS ".'>5 " srA "AR lA ., GUIA .E • CANAR rA 'i.",q

" (')"P[TA '1.\1

" TEJED' "."'0
" c.JUA .... "'0 " fHU!:' .....9

" flllúlALIANA 1.16

" I!:Rnl'l ".69

" IU.ATE ".01 H VAl. SEQUIlLO ., GRAN CAN..IUA "."9
" "4CH"IIAvr ... YA 4."'1 Jl VAlLESftO "."'0n Jo"ltl INf JO ".H. " V"'G"

., ". MATEO '5.5-9

" ~t" JA 7.0!!

" P¡;Il.U, ..... In. '>0 " SrA.CItU! nNEIUFE

" Il, ¡NtON .. LA VICTOItU "."7

" ~AL"lI:rs In ... " "ORlE ., llN'Ell.I~!.- SAYAL!]NG.. (,.10 10 AUI"lAVISU .El NORTE '5.to9

" ',tOFlLA 11.1 r

" (,;.6.IlAtlilCO ~" ,0,9

" lOlt~o. "."'lJ " c;.tJ6N{.H.. (LA) 0:; ....9

" TOfAl .. N "."0 " llOO ., L.' VINOS ".b".- ~'HEl-"'''lAG'' ". "1 " LAGUNA el") "."9

" VI'.I¡flA 7. ~l 2~, "A 1AlU'" ., ACf",nJO nu s ....9

" I)IlDl"V" (LU '> ....9

" M"'IlCU. " f"-'~ll 10 ., U CRUl S. ~9
)1 Ilt:AU JOS (lOS J "."9

"'n~o[sT'E ,. ". JU""• ., U RA"'!'LA <;."9
I 'tUNIll" ".77 11.52 " ';"N16 UIlSUL" 0;.0')9,. FQR TU"'I\ 4.77 n. ~Z .. SAUlU 'j .... ,

crN1RO

" SilOS (lOS) 5 .... "• AlIIUDt-ltE S.10 11. loS " U,COl"OIIl1l: '>."9.. , ..... "OS .[l '1. 5.19 1.\. 4 !lo .. t .....QVE 5.',9

" • "Ul" - 11 4.91 11, "J •• TEGUESH 0;. ....9

" , l'l"l6 - 111 '>.19 1 J. lo'> " VICTORIA ., ACENTEJO n .. ) 'i.bq

" PL tEGO 'i.l~ 11. lo') Z SV' ., Tff((RIFE• ... SEGVIl," 1 40f JF 0;.69, .6. 'iAIl AN s.n 1 ]. 20 • "IlAFO 0;."9, l.Lr"NURlllA 'i.87 17 ... ] , ARICO '> ....", • .6.LCtUUS - III 'i.n 1'.:>0 , ARO"'A '1.10.,• • ALCUA1.AS - IV 5.111 1 1 • lo ] 11 t'1Il0fU,Rt .. 'l ....q
o • All',",EI4A - 1I S.Ol 11.18 " F AS'ilA ".69• • AllC"'P'A - IV .... "1 17.IoJ " GItA~"otLlA ., A~ONA '1."9l. 'HNIEL 5.0} 11.19- " (;UIA ., ISORA "i.~?

Il e.lA~tA '5. J1 1l.l0 ,. f;lIl"'AR 0;. "9

" (ALASPAIl.RA '5.'17 11."] " R'lSAIlIO (fl) "i • .,q

" • c'_un - 11 5. o1 11. '8 " ". "IGUFl "'."9

"
, tfUI I - IV ... '17 17.lo ] " ::,HIfA CII:U! .. TEN(R1 FE 5.1-9

lO ClElA '>.IH 17.4) " S. ... ·\lflAGO .El TF.11Jt: <;.~,9

" • l.)II01UI - 11 ".0] 1 t. III " VllAFLOll; '>.1,9

" • lOIlQUI - IV '.i.n7 lT .lo) ISLA ., LA PAl"'A

" • ~,ll IN'" ., SEGURA Il <;.0) 11. le ,
~AIl:lOVf~lO '1."9,. • -:')LIN'" ., SEGLJII;, " "».'31 11.103 • "RI:~" ALTA -;."",. , "Jl'(; lA I ".Il'/ ').19 , '1~fNA e"JA "S.""J. , ''HJ'lC r A - IJ 5.01 11 • 1'1 " FU~"CAl tE'IITE ., U PAL"'A ".~9'0 1 M::¡RC{,t, - 111 5.11 11.10 16 GU_HIA "i ;1'09

J" ,
~LI"t¡ .. - IV S.8 1 11.'" ,. l.l·u,¡oS "' AAIDANe (lOS) 5.1>9

JI • OJo,> - Il '5.01 11.18 " "ASO ([L) S. "'9
Jl , OJOS - IV ".111 t 1.") " roUNlAúOIl:OA .... ",9.- R I(OH ~.O) 11. JI! ,. PlI"lIALlANA <;."'9

" • TüllRlS ., COJlll"''' (lAS) '" ".11 11.;U " ".... NOll;f S , SAUtES '>.(.9
l~ " T')'dU'i "' CUTIlLA' IlASI " "'.'17 11." 3 " S"'Nt ... tAUZ ., LA PHI'lA r,.'>9

"
,

\JU'" - Il '1.01 1\. lO " IA¿ACOPTE '>."'9lo:; , UL~'" - " !'.'" Ir ... ) " TIJA"''''' E " ...9

" • YILlA"U~V'" .H ... 'H GI}IlA 11 '.i. fJ ~ 11. ,tl " VilLA ., "lAZO 'I.",q

" , VIII A'~'J;' VA un. Rl'J 'if (;'!~.l- " 3. _~ 1 11. ") • lSLA .E LA ~ti~ERA, ":';ULO '.69, SuPorsH , VALU GUAOAlfN ) "':'AJ!:AO .....9, Ac;.UIlAS "".8'1 ?1" " tI~"'IlGU" 5."", ,llflJ(l '.i.0) 11. lA " ~'" SE lI"STIAN ., U COll!:'ll'" ' .... 9• • J\l"' ....I• ., !'tUllCI. - Il 5.03 11.1ll
., V"'ll{ (oIlAN 'H 0;."'"• " AlH"~A "' I'IURCU - III 5.H 1 l. '0 " VAl L""C 11;"050 0; ....9

lJ • l,!,!ll,lllA - Il 5.0) 11. ~B
, ISLA ., ltll'l'itl,O

" • LlP.RILLA - 111 '5. '1 13.l0 " fPfJ'T€RA S.b.,

" H LOA,C; ... I "'.9" q.lo .. 'tH'liEIlOe "'.11)9,. I lO~(;" - Il ~. O) 1 t. I@

" J l ('lll CA - III !:.11 1 '.}('> Al SEVI Ll'"

" , l OIl:CA - IV
S. '" 17." )

" U ..... 'U(A,ON - I lo. A. ".19 " StEltU H1lll;7E

"
, "AZAR,R')'" - 11 s.o) n. hl " AlN"LCOll""- 11).'I'.i
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Ambito I~rritorial
Opción." Opción B

P" Combo P" Combo
Ambilo terrilorial

Opción" Op¡:ión a
p~ Combo P" Combo

46 VALENCIA

1 "'l TO TURIA
1"i.n
21,"5
2", 'IS
10;.2Z
2? q<;
2'1 • .<15
21. r¡s

11,6e
11. "6
1).66
1', "8
1 l."8
11, ....8
1 ~."8

11. "8
1) ... 8
1),1'01)

1 3, ""1

1 l • .2S
)1,12
1~.93

1 l, '1]

17.06
10;.4lo
25.0;1
1".17
1".77
11. >\0
1'1.,,0
1),;00;
1 l,;o5
11.!5
1", ti
1 0;.21
1.<1,10
14, 'l9
1 '. 0;:;
2i).Q]
1"i.44
15. lo4
11,'10
1 l. <':5
1 7 ,4)

Il.'>'
1 1. '1)
14.11
2 J, 73

<;1.82
1'>.°]

11. ~S

11, " "
1 ';.16
11."8
ll,r>2
13 ... "
1<;.16
2..,.79

1 '. "'8
15.16
29.19

11. )8
10.'0
11.18
11.18
11, '8
1'>, lO
1 3. JlJ
Ir>. 30
1",47
11.18
1 l, 311

1 " le
12, 1Io'
13.18
11. \6
10.30
11.18
11. lo.,
1.... lO
1'1, lO
1 l. le
11, ~6
11. '6
11,111
11,16

2'1,'19
Z' • "0
2 1 , .. ~

1"."'1
1"'.6'

CHUlILLA - IV
CHULILLA - V
lORIGUIllA
LOSA DEL OBISPO - IV
LOSA DEL OOISPO - y
sin ne CHfRA
VILlAR DEL A~IORISPO

De LIRIA
8E"IACIIACIL - I
"E"IAClfACIL - 1I1
"~"lAr.UAC:l - IV
IlFNISAN,l - lIt
6ETIOU 1I
8H!:"A - IIr
flETERA - IV
f!ET!::ItA - V
nUGUlRA flI
nUG~RR'" _ 1'0'
"UC~Il:RA - V

01' URO
Rl:"ItSA"IfT
lO II\lE SUR
Mt~AVF7

Il;ASr,¡UE~'"

T IVIS'"
EeRO

AL(ANAR
ALOOVER
ALFARA
~"lETlLA oe "AR (L"'I
AMPOSTA
8ENIF"'LlET
CHHA
CIoIER TA
FREGINAlS
GALER'" (LA'
GOOAll
~AS DE eAReERANS
MASOENyFRGE
PAUlS
PEIl.ElLO
ROQUETAS
SA"I CARLOS DE LA _API'4
SANTA 8U.BARA
TI VENYS
TDIl.TOSA
UlLOHOHA
ALDEA
CAMARlES
DEl HIlRE
SAN JAIME De ENVEJA

DE TAlUI.AGONA
Al UFULL'"
BOTAR.HL
CA"8RILS
CATLLAR
COIIIS TANT(
GAIl.IOHlS
~~"ITIl;Il;IO OE TAA.RAGOIIIA
MOIIITR.OIC
lIt)RELl
!'I()U DE GUA (LA)
NULHS
PALLARfSOS
P~IlAFORT

P'l"LA 111' MAFUM~T

P:J"L'" DF MONTORNfS
PRAfDIP
Il:ENAU
R1::US
R IEIl:A (LA 1
Il: ruOOMS
ROUR.flL
SECUITA (lA)
TARIl.AGONA
TOIlREOE"'8~RIl,A

VAlLMOll
VANueLLOS
YESPELLA
v tLAlLO/rfGA
YILANOV'" De ESCOR"IAL~OU

VllASEC'"
VIÑOLS '( ARCHS

PENE DES
Il.UHNANA
ARBOS
IUNEItAS
~ElLYEY

RONASTltf
CALAFHL
CItUXElL
CU"IIT
lI.OOA DE BUA
SANTA OllYA
YE"IDRELl

112 4
1U 6

'40
149 A
1'9 II

'"2"i8
CAMPOS

" ." ,
~I C

" ." ." ,
" e
" O'" .'" ,
,"e

RIBERA

""..
'"1~0
IAJO

4

•,
lJ
lB
15

"""""""102
104
lB

'"'"'"'"".
'"1"

'"lB'
7 CAMPO

"""".,
66

"""""100

10'.""'."lZ2
l2l

".."."
1"
'40
'"lBO

'"lB4
.66

'"lH
'"8 SAJO,
l'
",.
JO

"""131
'40."

4) TARRAGOHA

.<1,34

'1, '6
n ....9

1'.39
1 '. J9
l',4Z
llo.73
1 l. )9
1"l. 19
1",13
10."9
jr'l,,,9
11, r)1

1 ~. )9
12, Ti
11.07
13.19
I J, 19
11 ....6
11.1lo
11,39
1 l.)9
10;, )9
1 4 ,13

10.0;4
2S.17
ll.0;7
12.'>7
12,~0

10.r>4
24.'1lo
21.49
11 • .<19

9,'l)
n,)S
9,03
9.36
'l.'»)

9,70
? 'l 3
'1.0)
Q, 'O
'1.(1)
'1.'))

9,70
'1,'1]
'1.03
'1,70
'I,r'l3
1,10
1. "'3
'1.113
'1.')3
9,rn

17,18
15.24
17.1)4
15,1lo
1 J. J9
1",22
1 S, '11
1 l. 1"
1 7 .0"
1 0;, ')9

1,' .r>3
1 l. <12
1.?71
1 ,7 "lo
J 1,19
1 \.SS
1::.7l
Il.Olo
J7.. '1'
Jl,71
1;>.11"
ll.O6
11,7l
1 1.92
1;>,71
11.14
U,04
14,22
11,2 )

19.71
Z4.12
1 4 ,1.2
1'1.71
20.98
1 <1.11
21.0;1
1.<1. )1
2~.7S

24.12

6 LA SIEltRA SUA.
8 ALGAMI"tAS

]S CORIPE
37 CORIl,4LES (lOS)
62 MAR' [N DE LA JARA
M' MONTElLAND
65 "UlRON DE LA FR.DNTERA.
76 PRUNA
77 PUERlA DE C&.lAUA (LU
90 SAVCEJO (El)

100 VILL ......UfYA DE SAN JUAI'(

OE ESTEPA
1 AtoUAOUlCE

14 IIAOOLATOSA
26 CASAIlICHE
41 ESTt:P ...
,,"> GILENA
50 IoIERREIU
s. lflll ... DE ESTEPA
IH "lAR INAlEDA
7l PEOIlERA
(12 1l.00A DE ANO"'lUCU (LA)

31 CASTILLO D€ L'AS GU"~D"'S ("L)
34 tO~ST"'NTIN'"

4) .....~ROAO (EL)
'S 1';1211 e", ...
109 GUILLEN'"
51 ~aoRONO (El)
66 NAVAS DE LA tDNCEPCI0N (LASI
18 POF8lA DE Las INfANTES (LA)
8) RONwUILLO (~L)

LA 'lECA
5 .llCAlA Ol'l RrO
6 ALeOLEA OFL 11.10
1 ALGAAA (LA)

16 fORENFS
19 nVRGutLLOS
Z1 t ...~ ... S
Z) 'ANTILLANA
34 COIII.I. Oo;L MIO
18 O.JS HERMANAS
.... GflVeS
55 LOR ... DEL !lID
69 PALACIOS (LOS) Y VlllAFR ...~C.
10 P"'lQ~.R~S DEL 1110
l' rEHULDA.
81 RINCONADA (LAI
Al!> SAN JUAN DE .INAl~ ... RACHf
89 SANTIPONCE
"1 SEVIllA
91 TDelNA
99 "llIANUEVA DeL 1110 y "INA~

101 VILLAVEROE DEl 11;10
EL AlJ"'UFE

) Al~AIOA DE ALJARAQUE
10 "l"'ENSILlA
1 S 8E"IACAION
16 60llUll05 DE LA ~ITAtl0"

11 RORMUJOS
15 CARIIION DE lOS CE5PFoes
19 (ASTILLEJA DE GUl~AN

29 (ASTlllEJA DE LA CUFSU
30 CASTILLEJA DEL CA~PO

40 ESPA~TINAS

41 CINES
'H IoIUEYA~

59 MAJRENA DE ALJARAFE
61 OllYAIlES
l5 PILAS
8S '>ALTERAS
81 SANLUCAR LA "AYOR
93 'D~AIl.ES

94 U"''''RETE
96 YALENCJ"'A DE LA (ONC(PCJON
96 YILLA~UF.VA DEL ARISCAL

" LAS MARIS"AS
12 AlNALCAlAR
79 PU~~LA OEL RIO (lA)
91 YILLA~ANRIOUE DE LA CONDESA

S LA CAMPIÑA
4 AleAlA DE GUA DA lilA

11 ARAHAL (Fl)
20 (A"'ElAS 01' SAN JUAN (LA~)

72 eA~PA~A (LA)
24 CARMONA
36 COIl.ONIL (El)
39 El;.IJA
42 fueNTES DE ANDALUCIA
52 lANtEJUElA (LA)
53 LEl'lll,IJA
56 LUISU"'4 (lA)
56 MAllaNA OEL ALCOR
60 MUCHENA
63 MULU.Es (LOS I
68 OSU"IA
71 PAR4D4S
e4 RURIO (EL)
9'> UTIl,ER4

102 YISD DEl ALcOA. (ElJ-

J.
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Ambito lerrilorial

11<;1 CASINOS
1'3 A CfST'lGA~ - IV
13' 6 GESTAlCAR - V
141 A LIRIA - I
1~7 B LIRIA - 1I
141 C. LIRU, - 111
141 O LIRIA - IV
141 e LIRIA - V
161 A ~AAINES - 11
161 e MARINES - IV
161 C. ~ARINES - V
182 "OlOC"U ti
182 8 OLOCAU - JII
191 e OLOCAU - IV
181 o OLOCAU - V
191 ~ PEORALBA - Itl
191 8 PEnRAlIlA - v
202 A PUERlA DE VAlleRN. - tI
102 6 PUEBLA DE Ull80NA - 111
202 e PUERlA DE VALl60NA - IV
21" A Jl.16ARkOJA OEl TURIA (1
214 o IHIlARROJA OH TURIl lIt
214 e RIBARROJA OEl TURIA - IV
214 o RIBARROJA OEl TURIA • V
25~ A VIllAMARCHAHTE 1I
256 8 VIllAMARCHANTE - lIt
256 e V(LlAMAIt.CHANTE - 1'1.
256 o YlllAMARCHANTE - V
264 A lORIGUILlA NUEVO ~ lit
HOYA DE 8UÑOl
1l A AlBOIlACHE - 1
12 8 ALBORACHE - IV
12 e ALBORACHE - V
26 A AlFolll,P - (
26 8 ALFARP - lIt
26 e ALFARP - V
77 A ~U~OL _ IV
77 8 ~ufIIOL - V
9) A CAlAOAU I
~3 8 CAlAOAU - II
~J C CAlADAU 1II
~) o CAlAOAU - V
~9 CORTES DE 'ALUS
lC~ A CHESTE - II1
10~ 8 C~ESlE - IV
109 C CHESTE V
111 A CHIVA ~ III
lit A CHIVA - IV
111 C CHIVA - V
ti' DOS AGUAS
136 A GOOELLETA - IV
D6 8 GOOEUE lA - V
156 A LLOMBAT I
1~6 8 LLOM8AT - II
1~6 C LLOM8AV - III
1~6 o LLO~OAV - V
1'';11 A "ACASTRE - I
158 A "ACASTRE - IV
151'1 e MAtASTRE - V
172 A MONSERRAT - II
172 8 HONSERRAT - III
1"2 e HONSERRU - V
176 A "ONUOV - t
176 8 ~ONtROT - II
176 e "ONtROT V
212 A AEAl DE MONTAOY - I
212 8 REAL OE "ONTROV - 11
21i C RE"'l DE MONTROV - I11
248... TURlS - I
241'1 8 tU1I.1$ - ti
2 .. tI ( TualS tll
l4t1 o lUII.lS IV
24~ ~ tualS - V
2M V4TOVA

6 SAlOUNTO
10'" "'UI"'L"'T DE URON(HEAS - 1
10 8 ALeALAT DI' TARnNCHEAS II
10 e ALRALU O~ TARO",CHF.RS - V
2~ A ALFARA DE ALGIMIA I
Z" 6 ALFAAA DE ALGIHIA Il
2(1 A lU.AR DE ' ... lANC 1A 1
llJ" ALlOAR DE ''''LANC lA I1
18 C ALGAR DE PALANCIA V
)0 ... "'LGI"'" DE ALFARA I
)0 A "'LGlHI'" DE ALFARA - 1II
52'" 8EN"'VITES - I
52 A nEN...vITES - III
58 A 81:NIFAIRO DE LES V"'lLS -
82 A (ANEl DE 8EREHGUER IV

101 A CU"'RT DE lES VALLS I
101 8 CU"'RT DI' lES VAlLS - 11
103 A CUARTElL - I
10) 8 CUARTELl - 1II
120... ESTIVElLA - I
110 8 ¡;STIVEllA 11

i-ZO C ESTlVEllA - 111
110 o EST1YEllA - V
122 A F"'UR' - 1
I H'" GILEf - 1
1).8 GILET - II
1~4C GIlH-Y
16)'" !'l'ULFASAR - t

Opción .~

P" Comb.

Opcion B

pO' Cumb

19,79
1<;,16
2'J. 1~
8,~5

11.02
II.lt8
1";.16
l~. 7~

11.01
1';.lb
19. T9
11.02
1 \.68
10;.16
29.19
1 ~."lJ
1 1 .19
11.01
11.6e
1<;.16
11.01
11. "8
1 ';.Ib
2'J.19
1\ .!)l
11."8
1'\.16
1'1.'9
11...e

9.12
1<;."3
)0.'l6
1.?1

11.95
)0.1)!>
}".4)
~",06

~.J:;:

11.29
11.95
3').06
)"1.06
11.95
15.4)
)0.06

I '. 'l5
1 ...... )
10.06
JO.06
15,4)
)0.06

'7.22
11.19
I J. 'l5
3"1,06

'J.;>2
15,4)
10,1)6
11.J:~

11.95
)0,"6
'l.22

11.79
)').06
".72

11.1.9
11. 'J5
1. "02

11.;>9
11. 'J5
I ~.4)
)0.06
JI). "16

".11
1".16
"".75
q.H

1 '1, '1ij

!l. JI
lCl.'l'l
Z9.75
~.'11

11.ft4
n.?1

11."4
'l.?1

1 '\ .11
R,91

In. 9ft
'l.11

11.10"
"'.91

IO.~1l

11. "'4
1'J.75

11.91
q.~1

1 'J. 'la
1 1 .75
"'.~I

16) 8
164 A
16. 8
171 A
U'T 8
1" C
118 A
I Te 8
P8 (
1'11 A
1'12 "
I'I~ A
I'I~ n
104 A
1010 8
101t C
205 A
105 "
205 e
lOS 1)

107 A
101 U
210 A

210 "
UD t
210 o
210 ~

ll<lo A
21'" 8
l18 A
lZ8 11
24"; A
1"5 8
1~5 C
HUEP. fA, .

, e
, e
1 •
1 e
1 e
1 •
1 ,

••• e
" ... .
l' e
" .
" e11 •
11 e
12 ,
12 •
Z2 e
" .
" e" ." ." .
6':0 8

" e.. ,
'e ,
" ,
.. e
" e".102 ,

102 8
102 C
110 ...
110 8
116 A
117 A
116 A
116 8
126 C
1'5 ...
l"I5 8
152 A
10;9 A
159 R
15~ C
1"5 A
165 8
1"'0; C
166 A
1.,9 ,
PI A
171 8
171 C
1 fl6 A
1116 8
l'lO ...
I 'lO o
I ~o C
1'10 o
1'10 E
19) A
1'1) d
1~4 A

AmbilU lerrilorial

M"'S"'LFASAR - 11 •
M"'S"'MAGREll - 1
MASA"'AGRELL - 11
"'USEROS - I
"US':<Il.OS - 11
MUSEIl.OS - 111
"AOUEIU - 1I
"AOUERA - I11
..... aUER' - y
PETRES - t
P[TRES - 11
PUERlA DE FARN"'lS - 1
PUE8LA OE F...RN ... lS - 11
PUIG - 1
PUlO'; • 11
PUlG - III
PUIOl - 1
PUIOL - 1 T
PU10l - 111
PU21)l - IV
II.A.FELRUI'iOl - I
R"'FELKUHOl - I11
S"'GUNTO T
S"'GUI'4TO - 1 (
S"'GUNfO - 111
SAlOUNfO - IV
SAGUNTO V
SH.ART - I
'>Er;.RT - y
SERR ... - III
'>ERAA - V
TORAES-TORRES - 1
TORRES-TORRES - 1II
TORRES-TORAES - y
DE UUNCtA
AlAtUAS 11
AlACUAS - III
AlACUAS - IV
AlM,L 1
"'ll"l - 1I
ALIl"'L _ rJI
&l8AL - IV
ALlUl _ V
"'lR"'l"'T DELS SORElLS 1
AlIlAlAt OHS SOREllS 111
"'lRORAVA - 1
UIlUllfCH - I
AlllUIJECH - 11
ALCACER - IT
ALtACER - 11 t
Alon ... - 111
"'LOAVA - IV
AlFAFAA - I
AlFAfAR - 11
"'lFAFAIl. - Y
"'lFAR'" OE 'ATRUIl.CA 11
...LF ... Il. ... DE PATRIAll.CA 111
"'lH"'CfR'" - 1
I'lENETUSER - 111
~EI'4IPARREll - 1
RENIP"'R~fLL - 111
8(f11IPlRQEll - IV
~O~REPDS V "TRA"lltll - T
!\UII,JA SOT - 1
C"'TARaOJA I
CAURll.OJA - 1I
CAUPIl.OJ - lIT
tATARAOJ - V
CU"'Rl 01' P08lff - III
CU"'R' OF P08lET - IV
CU"'RT DE PD~lET V
CHIRIII'EllA - It
CHIAIVEllA - 111
ELI'~A flA) - IV
EMPERAOOR -
FOVOS - I
FOVOS - 1I
FOVOS - 111
GUOElLA • I
GODElLA - IT
lUGA'" "UEVD De LA CORONA - 1I
I4ANISES - 111
"ANI SES - IV
!'l"'NI SES - V
~ASA"ASA - I
H"'SAI'4ASA - 11
"lASAI'4ASA - V
"HIANA - 1
~ISlAIA - 111
"tONCAOA - 1
MONCADA - 11
",ONCADA - lIT
PAIPORTA - JI
P"'lpORU, - IJI
PATERN... I
P"'lfR~'" - 11
P"'TERNA 111
PATFRNA - IV
PATE"''''A - V
PICA"'A - II
PIC"'NA - 111
PICASENT ~ 1

Opción A

pO' Combo

Opción B

rComb.

11}. "8
'1,91

10.'J8
'l, ~I

111.'16
1 l. "lo4
IO,~1l

11.104
;''J.70;

>J.'l'l
1(\,'19

11. 'n
10.'J6

",'11
IO,~8

1'.",4
'1.'11

lO, ~8
1l,"'''
l"i.12
'l,"l

11 ......
'l.ql

11).~1l

11. b"
15.12
29. 1~
1l.~1

1 9 ,15
1 l."...
1'1.75

'1.91
Il, ",'"
1'J.75

10.~8

11. " ..
1".12

i¡.91
11'1,96
11.64
1",11
29.75

11.'1'1
1 1.~ ..
"'.~I
'l.91

1'l.'HI
1I'l,~Jl,

J), "'4
11. ",4
1">,12

'1.91
1°.'1'8
29,75
10.'19
11.10..

n.'11
1'.64

".'11
1 ).11, ...

I S .12
·J,'J1
11."1
'1."1

1"l.'J6
11. b"
2'1,15
11. ",4
1",12
2'7.T5
1').~8

1)."4
1".12
~.91

tI .... l
10.98
11."4

':l. 'JI
1'1.'18
10,98
11. " ..
1 o;.ll
1'1.15
1l,~1

10.98
19.75

9,91
1.' ... '"
~.9l

1'J.~l)

11. ", ..
1"I,~8

11.104
'l. <:01

10.'16
11.6'"
1",I~

Zq.75
In,91!

I '.""11.91

'.

i~.

.,

"

.'
"

.
".

"..,•:.1,.
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Opción A Opcion I:l Opción" Opción ti
Ambilo territorial Ambilo territorial

P'" Combo ~".. Combo P"'Comb. 1". Cumbo---_.
'" • PICASENr 11 111,?8 '" • SUf'''' - 11 11,l9

'"
, PICHENT - '" 1 J,,>4 '"

, SUECA - V )/).06

ZI' • iIIOCAFOR t , '1, "1 '" • SU'U., ..RCEL • 'J. ?l

'lO • 1I.0C4FOillT 11 11). 'H! '" • sU'U,C.U.CEL • lO, N,

'" • SEOAVI . 1\,91 H' • raus - 1 9, II

'" • SF.[I"VI . 11 l'l,'JlI ,.. • rous - 11 11,29

'" • SILLA - • ~."l H' , Taus - • )1).06
,JO • SILLA - 11 lO,?" '" • VlLUHUfVA " (ASTUlON - 11 H.l"n, , SlLlA - ,. 1',.11 '"

, YIlLANUfVA " tUTfllOH - 11I 11. 'liS

'" • T"efR~Es IIL"NgUES - , R.'H 25T e y I LlANUEVA " CAST[LLON - ,. 15. 4 ),.. • TORRENtE - 1 'Ion • GANO lA,.. • TORR.fNf€ 11 111,98 , • AOOII. - , 9,12

lO' , lOllll.ENTf 11I 1'. "lo " • ALFAHUIR o 1 'J,12

H' , TO'tIl.ENTf IV 1",12 " • AlF,U4UIll. - 11 11.'9,.. , TORRENTE • Z",15 " . At ... tSER&, - , 'J.ll

'JO • ."UNCIA - 1 JI • .,1 " • Al",tSEUT - 11 11.7.9

'" • VALENCiA 11 In. eJe " . "l"'0INE5 - 11 11.29,JO , VALENCU - 111 11, lo" " • AlQUHU Of' LA CONDESA - , '?lZ

'" • VALENCIA • Z", 7~ ... 8AIl.IG - III 11, '15

'" • V¡HAlESA 1 q,'H ... eAR.IG - v 30.nto
260 8 VIHAUSA - 11 1". 'iD ... 8ELlREGUAIl.T - 1 "',:'2

• RIBERAS DEL JUCA" ... IJELlREGUAIU - " 11.1'1

• • ALeAlAr De LA !ttalEU 1 " ,12 " . RENIAIUO - 1 9.72

•• ALnAlAr " LA RIIIERA • )0,06 " • IlE"UARJO - 11 11.19
11 • .u'F.IlIQLlE - 11 11 .29 ,. . nEN1FA¡1l.0 DI; VALLOIGNA • ".12
11 • AlBEIl.'OUE - 11. 13,"5 ,. , 8E'HFAIRO DE VALlOIG.. '" - 11 1\,19
11 , AlllERIQUE - IV ¡",43 " • BENlnA - , ""'2
16 • Ale"HURA DE JUCAR . 11 11,1Q ... AfN'll.ll.EOIl.A - 1 9.12
17 • Ale!R" 1 9,22 91 • CASHLLONET - 1 9,22
17 • ALe (I~A - 11 11.19 91 • C,uHLLONET - 11 11.2'1'
17 , ALClIl" - 11I 1 \."'5 III • O" (II'lU2 . , 9,12
17 , Aleru - IV 1". lo ') 111 ... fUENTe ENCARROl - 1 '1.12
17 , AlerlU. - v 30,06 121 8 FUE"Ite ENCARROl 11 11,29
I9A AlCUOU. DE CARlEl - 11 J l,ZQ 1" • GAHOU - 1 9.72
IV • ALcuDIA DE CARlEl - IV 1"',43 IJI • ""HDII. - 11 11.19

" .ALGE"'FSI - 1 ?~2 140 ... GUAROIUU,R - 'J. :'2

" . AlGEMESI - 11 11,29 l4) ... JARACD • I 'J. ~2

'" "LGE"'ESI - 111 1 l, 'J5 '" • J"II."CO - 11 11,J'J

" . "LGE"'ESI - IV Pi, ~) 1~6 .. JEREU • 1 9. JI

" • "LGIHET - 11 tl,l9 l~) • lUGAII. NUf-VO $O. JEII.QNI "'0 11 11, J'J
Jl • "L;,INEf - 111 1 l. 'J~ '" • LUG"R NIlF.VO ... JERONI"'O 111 1 ) .• 9S
H , "U'aNFt - IV 1 'i, 4) ... • fIIlllt ...... 1I. - , 9. lZ

" . "L!'!USAFES - 11 11,2'J '" • OLIVA - 1 '1, II
". ALfIIlUSAFES - 111 1 ',95 lO' • OLIV" - 11 ll,J9.. • "HTEU" - 1 '1,12 1" • PALM.. DE GANOIA - 1 '1, ;>el.. • AI1THL" - 11 1 l. J'J 1" • PALMA DE GAI10lA - 11 II,l9

" . IlENEGIDA 11 11.l9 1" , PAL"''' DE GANOIA 111 Il,'J5

" • I\ENEI;(DA 11I 1 J,?~ lO' • PALMER" , 9.22... FlENIFAYO - 11 11. ;09 ,.. • PlUS - 1 9,22

" . fll"HFAYI) 111 1 11 .9~ ,90 • PotRIES - 9~ ('Z.. • 1'1["1"'1)01) 11 11, ;09 '" • paTRIES - 11 1 J .19

" • "("'I"OOLl 111 1 1.10; '" • R.. FHCOFER - 9. ~Z

"
,

'1~NIl'II!100 IV 1 ..... 4) ,oe • IUfELCOFER - 11 11,~9.. , 8UU"'USLEM - 11 11 ,29 '11 • REAL DE GANDU , 9.2Z.. • IIENPilUSLEN 11I 1 J. 95 ZlI • RE"L oe GANDtA - 11 11."9

" . CAII.C"GE~TE 1 '1.22 ZI' • Itorov .. - 1 9.12

" • cARc ..GfHTE 11 11.l9 ZI' • Ratov... • 11 1 l. l'J

"
, C"RCAG["lTF. 111 1),95 n' • SI"'At DE VALLOIGNA • 9.~2

"" • CARc"GE"ltE IV 1 S.4) '"
, SI"'.. t aE V"LLDIGN" 11 11.l'J

"
, C"",C"GENTE - V )'1.1')6 '"

, stlilAt DE VAUUIG"''' - 111 11'~5... CARCER 11 11,2'J ,JI , SI"'A" DE ULLDIG"'A • )'1,1)6... C"RtER 111 1 J.9!) 'lO • rA8F.R"lES DE V"LlOIG"lA - , 9,22., . CULEf • 11 11,29 'lO • t"II.ERNfS DE V"LLOlGNA - 11 11.2'J., • C"II.LEt '" 1 1.'15 '" • VILL"LDNlj" - 1 1.l2" , CULEf IV 1 0;.~3 '" • vtLLAlDNr," • • )fJ.')&
"... CORBERA DE ALe IRA • 9.~2 11 ENGUERA Y LA CANAL i" . CORBER.. DE ALe IRA - 11 11.29 ]V. A"'NA - "' 1 l. 95

100 A COtes - 11 11, l'9 ]V • ""lN" ~ IV IS.'3
105 A CULLER.A - 1 9.22 " , A"lN" - Y )"1.01,
lOS a CULLERA - 11 11,2'9 n • ~ICURP IV 1";.'3
105 C eUlLUA - V 30.~6 n • 'UCORP • )I'),!'l6
In A FAV"RETA - , 9.22 " . !tI)LAAJTE - 111 ll.9S
11'5 A FORULENY ~ 11 11.l9 " • ROl""ITF - IV 1 0;.43
130 A GA""'ROA - , 9.l2 " , (l1)lAAltf: -. 30.')&
130 8 G"BARO" - 11 11."9 101 A CHELL" ~ 11I I J"5
llO C GA"ARO" • 111 11. qS 11)1 1I CHELL" - IV 1 0;. 103
IlO , GAeARU.. - IV 1'" '3 101 t Ctll;UA • • 3'1.06
nq A GUAOASU"R - 1 'J.lZ 118 A ~Nr,Il"R" - 1II 11,90;
139 , GUAO"SIJ"R - 11 11.2'9 U. • E'4GUERA • IV 1 "o 43 ~'
nge GUAO"SU"'R - '" 11. '15 118 C ENGIIERA - • Jn.f)& .f1)9 o GU"UASUU - IV 1'5,4) 1ZI • E stU!lENY 11 11,l? .ll'9 f; GIJ ..OASUAR - y 30.06 111 ,

E~rUBr'4Y - 11I 1'. '1'>... • LLAURI - • '1.22 161 A !'!lllARES - V r~.l"b

1" • ll"URI - 11 11.29 ." • "'''V''RRES IV 15,4] ~'
I'5S C LL"UIII o • )1).1)& lf'9 a "l"VARAB • )0.06 ;:..oz • 'ilAs.ALAYES _ III 1 l. 95 lOe. ... <IUESA - IV 1 s •• )

'" • fUSAl"VfS _ IV 1"'.'3 '" • OUESA - y JO .0& [
1'91 .. POlllii .. DE JueAlt - 1 ?21 IZ LA COSTERA Ol JATIVA ~la) .. PUFU" lARGA ,

? 12 JO .. ALCUOI .. OE CRESPINS ti 11,2'J

'" • pue Al" L"RGA 11 1 t .29 " . ..LCUOIA DE tRESPINS - 111 1 J. 'J!I t:
lO) C PUERLA L"RGA 111 1 l. 95 lO' ALCUOI .. oE C~ESPJNS • )0,0& ¡o.
la] o PUEBLA LARt.. - IV 10;.43 ... "ARtHETA 1 '1.12
115 A R lOLA - 1 "1.?2 .. • RARCHEU 11 11."'9
215 " RJOLA - y 30.06 .. e R..RCHEfA "' 1). 'J5

.,
'" • S.N JU"N ['lE ENOY" - IV 1 0;, '3 .. , e ..RCHEfA IV 1';.43 ~í

l"'5 A "iHLE"lT ~ 11 l1.n .. , BAReHerA • 30.(1& '~'

"'" • SElLENT - '" 11, '1") " • CA"lALS - 11 1 1 .1'9 fj
ll5 e SELLENT - y 31).0& " • C......... S • 11. 1'.';IS
227 A SEÑER" ~ IV 1"'.43 .1 , CANALS - IV 1'5,/03 "-
." • SOllA"l" - 1 9.22 ... ceRnA - IV B.43 ~n, • SOLLANA _ V lO,06 ... CERDA· V 30.06 r
235 A SUECA ~ • 'J,22 119 .. ENOV" - 11 tt.2'9

t
:~



13134 Jueves 25 abril 1991

AmbiLO terrilorial
Opción .'\ Opción B

O\mllltll Irrrilon;¡1
p" Combo p" Combo

." • ENO"'A - 11I 1'. 9~

'" e I:NOVA - " 1 'j ,43 • • Al8"JOA - "12. • FUENTE LA HIGUERA - V J':'l.l')6 • • All'alOA - v

'" • GENOV"$ , '.22 " • AlFARRASI - V

'" • GfNDnS - 11 11.29 " • AYHOOE MAl"t:1l.1f - V

'" e GENOVES - 11I 1 1, 9S .. • AYfLO De RUGA' 'v." , Ge ..oves - 'v 1 ...... '
., • AYftO DE ll.uGo"r - v

," • GRANJA DE LA 'OSTERA (LA) - 'v I 'j." J
.. • RElGIOA - 'v

." • JUIVA , 9.22
.. • "HGIOA - V

'" • JATIVA 11 11.29
.. • BEllUS - V

'" e JATlV" - 11I I l.1'j " • RENUUI,R - V

", , JUI'.... - 'v 1 .... 3 " • I'IENICDlET IV

'"
, JA1'IVIo - V )0,':16 " • !IENICOLFT - V

'" • LUGAJ\ Nuevo " fENOllET - 11I 1 \. qs " • RENIGANII'I - V

'" • LUGAR; NUEVO DE FENOllET - 'v l'l.") " • 'l[NISOOI, - 'v

'" • LLANERA DE lUNfS I 9,12 " • "1:"11500' - V... • LLANERA De kANES 11I ¡ }. '~5
.. • '1ENI$UI:ItA ~ V

'" e LlA"tEU DE RANfS - " IOj."'3 " • II,OCAIRENTE - V... , U""EIl.A De RANES - V JO,06 " • 8UFAlI - V

'" • LLOSA DE RAHES - , 9.ll "' • C"llltICOlA • IV

'" • LLOSA DE ll,ANES 11 11.~<I " • CAAll,ICOlA - "

'" e llOSA DE RAHES - ,. 1'\,43 " • CASrHll)N DE RUGAr - v." • IolANUFl - , q,lZ ID' • CUAlRETf)NDA - IV

'" • MANUEl - III 11,1') ,O' • CUAlAETONO& - "

'10 • "'OGlóNtE - IV ¡'o.'o3
.,. • FQNUNAA,[S - "

'" • IoIOGENTE V )(\.1)6 '" • GUAOASEOUIFS - V

1" • MUNaSA - , <l,Z'z '" • lUcHEHTE - "

". • I'l'JNTFSA 11 11,;>9 '" • foIONlAItERNfR V.,. e "'ONte Si - III 11,15 '" • "'oNflcHHVO - IV

." , foIONlf SA - IV 1 S. lo) '" • MONflCHF;lVO _ v

1" E ""ONTESA - V JIl,')b 1"'3 • OlHRU - ",eo • Nf}vEU - 11 1\ ,19 ." • ONTENIENTE - IV

lO' • Il,AFElGUARAF - III 1 " 1'5 \8. • ONTENIENTE - V
l09 • Il,&FUGUAIl,&F - IV 10;,4) '" • OTOS - V,,. e R4HlltU.IUF - V )0, 116 '" • PUO"'AR - IV

'12 • ROTGlA y COR8EA,A I 1. z,z ." • PALOMAR - V

211 • ROTGlA T COR8ERA IV 10;." 3 '" • PINET - V,., • TOA.Il,HlA - IV )";. lo) lO' • PUEBLA OEL DUC •
'z~1 • VALLADA - III 11, <15 21' • RAFOl DE SALE" V

'" • VALLADA - IV 1 'i. 4) '" • 'l.UGAl - IV

'" e VALLADA - V )n.06 '" • AUGAl - V
lo;) A YULES - IV 1";.4) 221 • '5AUPl - V

" ULLH " AlUIOA '24 • '5EMPERE - V,. ADlANETA DE AlflAI0A " l'\.'n '" • lERAATEIG III, • AOlANETA DE ALIIUDA V )n.1)6 ,'O • TERRATElG IV

•• Ar.UllfNT - IV 1'-,.4] ,., e reRRArE lG - V

• • AGULlENT - V )0,1)6

BOE núm. 99

1'" C"rnll ]". C"<)l11b

1'5,43
)1:'.')6
)O.O~

lO.06
1'\.43
]0, ':'6
1'>.4)
10,06
)0,Ob
30.06
1'\,4]
30,n6
30 ,0&
1 '>,4 3
)1).1)6

. lO, ')6
]0.')&
)Il.o,,>
1 S, 4]
)/),06
]O,~t.

1 '>,4)
30.1)6
)0,1}6
)0.1)6
30,06
30,"6
1';,4)
3').1)6
30.06
1",43
)O,Ob
30,0&
}'_,4]

)1),06
3').06
)0,1'"16
](\,1)6
1'\,4]
)0,"6
]').06
]0.06
1\, ~5
1 '\, 4]
]0,(1"
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,,
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